
Lima, 1 8 O 1 C. 2015 

VISTO: 

El Memorándum (OPP) N° OPP1519/2015, de 28 de octubre de 2015, de la Oficina de 
General de Planeamiento y Presupuesto; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Manual de Procedimientos - MAPRO - es un documento descriptivo y de 
sistematización normativa, que tiene carácter instructivo y formativo, que contiene en forma 
detallada las acciones que se siguen en la ejecución de los procedimientos generados para el 
cumplimiento de las funciones de los órganos y unidades orgánicas de la entidad; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2011-PCM, se aprobó la Metodologla de 
Simplificación Administrativa para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad por las entidades de la Administración Pública, estableciendo 
disposiciones para su implementación; 

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 1051-2012/RE, se aprobó la Gula 
para la elaboración de Manuales de Procedimientos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
que establece las pautas y criterios para la formulación , diseño y aprobación del Manual de 
Procedimientos - MAPRO - de la entidad; 

Que, bajo dicho marco normativo y atendiendo a su competencia y funciones 
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado mediante Decreto Supremo N° 135-2010-RE, a través del documento del 
Visto, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ha remitido el Manual de 
Procedimientos de la Dirección General de América, para su aprobación; 

Que, en tal contexto, resulta necesario aprobar el referido Manual de Procedimientos, el 
mismo que ha sido revisado y validado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
y la Dirección General de América , conforme se indica en el documento del Visto; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1003/RE-2013, se delegó al titular de la 
Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, en materia normativa, la facultad de 
aprobar directivas, planes, manuales, asl como todo documento normativo que regule los actos 
de administración interna, elaboración de documentos de gestión, trámites internos, 
lineamientos técnicos-normativos y metodológicos, orientados a optimizar los procedimientos 
administrativos de carácter interno a cargo de todas las unidades orgánicas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; 

Con los visados de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina 
eral de Asuntos Legales del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
la Ley N' 29357 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 135-2010-RE, el Decreto Supremo N' 007-2011-PCM, y la 
Resolución de Secretaria General N' 1051-2012/RE; y, 

En uso de las facultades delegadas en virtud de la Resolución Ministerial N' 1003/RE-
2013; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Manual de Procedimientos - MAPRO - de la Dirección General 
de América , que en Anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución y su Anexo a la Dirección General de 
América. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores (www.rree.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

Embajador 

Secretano General 
Mlnlsteflo de Relaciones Extenores 

Registrado en la Fecha 

1 BOl e 2015 

RSG N° 2 1 8 1 / RE 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

INTRODUCCiÓN 

La Dirección General de América es el órgano de Linea del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que depende del Despacho Viceministerial de Relaciones 
Exteriores. Es responsable de la promoción y defensa de los intereses y objetivos 
del Perú en el ámbito politico-diplomático de las relaciones bilaterales con los 
países del continente. Así mismo es responsable de los procesos de integración 
fronteriza con los países limitrofes. 

El Manual de Procedimientos de la Dirección General de América (MAPRO-DGA) 
constituye uno de los más importantes documentos de Gestión, ya que permite 
tomar conocimiento de las diversas actividades que se realizan para obtener un 
servicio relacionado con su ámbito de competencia . Sirve para establecer la base 
legal de la existencia de cada servicio que se brinda, los requisitos a presentar 
para obtenerlos , así como las autoridades competentes para la aprobación de los 
mismos. 

El Manual de Procedimientos (MAPRO) es un documento de gestión , que permite 
conocer las diversas actividades que se requieren realizar para obtener un 
producto dado, con la intervención de determinados recursos, materiales, 
servicios y la participación del potencial humano. 

Con la finalidad de estandarízar la elaboración de tan importante documento de 
gestión el Ministerio de Relaciones Exteriores, con Resolución de Secretaría 
General W 1051/RE-2012 aprobó la "Guía para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos". 

Por otro lado los procedimientos contenidos en el MAPRO, son de carácter 
dinámico, debido a los cambios tecnológicos y de la propia legislación, obligan a 
revisar los procedimientos en cuanto a sus requisitos , etapas, actividades, tiempo 
y competencias resolutivas que constituyen el punto de partida para cualquier 
esfuerzo que se pretenda realizar, con el propósito de lograr la simplificación 
administrativa y la mejora continua de procesos. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

1. GENERALIDADES 

1.1 Objetivo del Manual 

Los objetivos que se esperan alcanzar con la implementación del 
presente Manual de Procedimientos de la Dirección General de América 
MAPRO-DGA, son: 

a) Brindar información actualizada de la manera como se desarrollan 
los servicios que brinda la Dirección General de América . 

b) Lograr el desempeño óptimo del personal que participa en dichos 
procedimientos asumiendo sus responsabilidades. 

c) Servir de linea de base para propósitos de simplificación 
administrativa y mejora continua de procedimientos. 

1.2 Base legal 

Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ley W 29778, Ley marco para el desarrollo de la integración 
fronteriza . 

Decreto Supremo N° 181 -2007 -EF, Aprueban operación de 
endeudamiento externo con el BID. 

Decreto Supremo N° 007-2011-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementación, para la mejora de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad. 

Decreto Supremo N° 017 -2013-RE, Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento de la Ley W 29778, Ley marco para el Desarrollo e 
Integración Fronteriza. 

Resolución Ministerial N° 1003/RE-2013, Delegan diversas 
facultades en el Secretario General y en el Jefe de la Oficina General 
de Administración. 

Resolución de Secretaría General N° 1051/RE-2012, que aprueba 
la Guía para la Elaboración de Manuales de Procedimientos. 

Directiva N° 002-77-INAP/DNR, Norma el proceso de formulación , 
aprobación, difusión y actualización de los Manuales de 
Procedimientos de las entidades de la Administración Pública. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

1.3 Organigrama 

DIRECCiÓN DE AMÉRICA 

OEl SUR 
DIRECCIÓN DE AM{RICA 

DEL NORTE 

DESPACHO 

MINISTERIAL 

DESPACHO 

VICEMINISTERIAL 

DIRECC iÓN GENERAL 
DEAMtRICA 

DIRECCiÓN DE 

CENTROAMERICA y El 

CARIBE 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO E 

INTEGRACiÓN 

FRONTERIZA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección GeneTaI de América 

DIRECCiÓN UNASUR y 

MECANISMOS DE 

COORDINACiÓN 

SUDAMERICANOS 
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2. 

Ministerio 

de RelJclones Exteriores 

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS 

Para la elaboración del presente documento se han identificado los 
procedimientos que se presentan en el siguiente inventario: 

DIRECCiÓN GENERAL DE AMERICA 

1. Elaboración del Plan de Trabajo Anual de la Dirección General de América. 

DIRECCIONES DE AMERICA 

1. Trámite para el Seguimiento de los Mecanismos de Consulta. 
2. Formalización de Visita Oficial al Exterior - América. 
3. Formalización de Visita Oficial del Exterior - América. 
4. Reunión de Gabinetes Binacionales 

DIRECCiÓN DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA 

1. 

2. 

3. 

Elaboración de Propuesta de Acción de Política Externa , a favor del 
Desarrollo e Integración Fronteriza. 
Ejecución, Seguimiento y Evaluación de Acciones de Política Exterior, a 
favor del Desarrollo e Integración Fronteriza. 
Formalización de Convenios de Hermanamiento y/o Colaboración 
Bilateral. 

4. Reconocimiento de Pasos de Frontera. 

DIRECCiÓN DE UNASUR y MECANISMOS DE COORDINACiÓN 
SUDAMERICANOS 

1. 

2. 

3. 

Negociación de la Posición Nacional ante los países miembros de 
UNASUR. 
Coordinación de acciones intersectoriales en el Marco de los Consejos y 
Grupos de trabajo de UNASUR. 
Creación del Espacio Nacional y Participación Ciudadana en UNASUR. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DirecciÓn General de América 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCiÓN 

GENERAL DE AMÉRICA 
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Ministerio 

de RelJclones Exteriores 

1. Elaboración del Plan de Trabajo Anual de la Dirección General 
de América 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección Ceneral de América 

,,>' ~,.. aborado por: Oficina Genera l de Planea miento y Presupuesto - Ondna de Racionalización y Métodos Página 8 
.;;~J''í. L: .. ,.~'~ 
l/. ~ 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

Ministerio 

de RelaCiones Exteriores 

I C6cUlo del l!rocedlmlento I 

Elabo ración del Plan de Trabajo Anual de la 
Dirección General de América 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PROCESO APOYO 

SUBPROCESO --
lENTO DIRECCiÓN GENERAL DE AM t RICA ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIM 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN DE AM t RICA DEL NORTE 
DIRECCiÓN DE CENTROAMERICA y EL CARIBE 
DIRECCiÓN DE AM t RICA DEL SUR 
DIRECCiÓN DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA 
DIRECCiÓN DE UNASUR y M ECANISMOS DE COORDINACiÓN 
SUDAMERICANOS 

UNIDAD FUNC ONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 

I 

Establecer los pasos a seguir para elabo 

Dirección General de América, en armon 

rar el Plan Anual de TrabajO de las actividades a realizar en cuanto a la gestión de la 
ía con los planes estratégicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ALCANCE 
Es de alcance del personal de la las Direc ciones pertenecientes a la Di rección General de América, del MRE. 

MARCO LEGAL 
ministrativo General 
eban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Le W 27444, Ley del Procedimiento Ad 

Decreto Supremo N2 135-2010-RE, Apru 

Decreto Supremo Nº 007-20U-PCM, qu 

para su implementación, para la mejora 

e aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece disposiciones 
de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. 

REQUISITOS 
Aplicado a las Políticas Nacionales de e 

- Alineamiento Organizacional 

Indicador Formula 

umplimiento obligatorio 

PERFORMANCE 
Unidad de 

medida Fuente 

Cumplimiento 

del Plan 
" Metas realizadas x 1 

n Metas propuestas 

00 
Dirección 

Metas General de 

1 

Insumo 

Planes de las Direcciones de 

América 

Producto o resultado 

América 

ENTRADA 
Proveedor 

DIRECCiÓN NOR 
DIRECCiÓN CCA 
DIRECCIÓN SUR 
DIRECCiÓN DDF 
DIRECCiÓN UNS 

SALIDA 

1 Plan Anual de Trabaoo de la Dire cción General de América 

'*) Con software "5", de manera manual "M"o 

Responsable del 
indicador Medición 

DIRECCiÓN NOR Funcionario de NOR 
DIRECCiÓN CCA Funcionario de CCA 

DIRECCIÓN SUR Funcionario de SUR 

DIRECCiÓN DDF Funcionario de DDF 

DIRECCiÓN UNS Funcionario de UNS 

Usuario a quien Frecuencia Tlpo· 
atiende 

MRE Anual Manual 

Usuario a quien atiende 1 Frecuencia 1 Tipo * 
I Personal MRE Anual I "M" 

MANUALDEPR OCEDIMIENTOS - Dlreccl6n General de América 
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I Ministerio 

I 
de RelJclones ExterIOres 

1 

N" PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA ORGANO PROPIETARIO 

I 2 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS DIAS(') 

1 Solicitar a las Oficinas dependientes, con tres meses de DIRECCiÓN 1 DIRECTOR DE LA 

anticipación los planes de Actividades para e l año siguie nte, GENERAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 

incluyendo a los equipos de trabajo existentes. AMERICA AM{RICA I 
2 Preparar y remitir a la Dirección General de América, los NORfCCAfsURf 20 DIRECCiÓN NOR 

Planes de Actividades, para elaborar el Plan de Trabajo Anual DDF/UNS DIRECCION CCA 

de la Oirección General de América, incluyendo el Cronograma DIRECCIÓN SUR 
DIRECCiÓN DDF 

respectivo, de acuerdo a formato establecido. DIRECCIÓN UNS 
I 

3 Recibir y consolidar info rmación de las Direcciones y elabora el DIRECCiÓN S DIRECTOR DE LA 

Plan de Trabajo Anual de la Dirección General de América, GENERAL DE DIRECCiÓN GENERAL DE 

incluyendo el Cron ograma respectivo AM€RICA AM{RICA I 
4 Presentar a la Oficina General de Planea miento y Presupuesto, DIRECCiÓN 2 DIRECTOR DE LA 

el Plan de Trabajo Anual de la Dirección Genera l de America, GENERAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
pa ra su integración. AMÉRICA AMÉRICA 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 2S días y 3 horas I 
.. 

NOTA: ,.) Se han considerado d las utlles 

I N" ANEXOS DEl PROCEDIMIENTO 
Plan de TrabaD Anual de la DIRECCI N GENERAL DE AMERICA 1 

I CONTROL DE CAMBIOS 
fecha Ublead6n del cambio Deserl 16n del cambio 

f f 

I I I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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Mln IsterlO 

de Relaciones Exteriores 

16-12-2015 

FLUJOGRAMA: Elaboración del Plan de TrabajoAnual de la Dirección General de 
América 

DIRECCIONGENERAlDEAMERICA 

Director General 

1. Solicita r a las 
Direroones 0(;11. 

los Plan de 
Adividades Anual 

3. Redblr y 
consolida r 

r- información y 
elabora Plan de 

TrabapAnual DGA 

No 

Plan de T r bajo.., . I 

4. Roobir y re\lisar 
Plan de Trabajo 

Anual DGA 

Aprueba? 

5. Remitir Plan de 
Trabajo Anual de 

la DGA a OPP 

Directores 

2. Prepar. y 
f------+ --.I remitir Planes de 

Actf..1dades para 
al'lo siguiente 

an ae 
~ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 
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MinisteriO 

de Relaciones Exteriores 

PROCEDIMIENTOS DE LAS DIRECCIONES 

DE AMÉRICA DEL NORTE, CENTROAMERICA V EL CARIBE, 

V DEL SUR 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 
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1.- Trámite para el Seguimiento de los Mecanismos de Consulta 
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Ministerio 

de Relilclones Exteriores 

CódIIO del procedImiento 

Trámite para el Seguimiento de los Mecanismos de Consulta 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PROCESO 
SUBPROCESO 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 

OPERATIVO 

DIRECCION GENERAL DE AMtRICA 
DIRECCiÓN DE AMtRICA DEL NORTE 
DIRECCiÓN DE CENTROAMERICA y EL CARIBE 
DIRECCiÓN DE AMtRICA DEL SUR 

Establecer el trámite para el seguimiento de los Mecanismos de Consulta, que permitan el cumplimiento de las acciones de 
olítica Exterior comprometidos en América. 

ALCANCE 
Es de alcance al personal responsable de la Dirección de América del Norte, Sur y Centroamérica y el Caribe. 

MARCO LEGAL 

Decreto Su remo N2 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Decreto Supremo N2 007-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementac ión, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad. 
Directiva N2 002-77-INAP/DNR, Norma el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de 
Procedimientos de las entidades de la Administración Pública. 
REQUISITOS 
Acuerdo alineado a las acciones de Política Exterior. 

Indicador 

Nuevos Mecanismos 
de Consulta 

Formula 

Cantidad de Mecanismos 
de Consulta 

PERFORMANCE 
Unidad de 

medida 

Mecanismo 

ENTRADA 

Fuente 

Dirección General 
de América 

N' Insumo Proveedor Usuario a quien atlende frecuendl 

1 Acuerdo Bilateral DGA NOR/CCA!SUR DGA 

SAUDA 
N' Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia 

1 Mecanismo de Consulta Dirección General de América 

Responsable 
del Indicador Medición 

Director de 
NOR/CCA/SUR 

Funcionario de 
NOR/ CCA/ SUR 

Ti • 

Manual 

TIpo· 

Manual 
(.) Con software "S", de manera manual " M" , 

I~~~~~~~~~~ 

I 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Son reuniones bilaterales, en las culles se 
bllate<al sobre temas polltlcos, económicos, 

GENERAL 
Apnda DE AM!RICA/ 

DIRECCiÓN DE 
AMtRICA DEl NORTE! 

RESPONSABLE 
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I Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

I 
seguimiento periódico para el cumplimiento de sus metas por CENTRO AMtRICA Y 
ambas partes. Estas reuniones pueden ser prosramadas El CARIBE/ OEL SUR 
formalmente o resultantes de l. dinámica de la pollttca 
Internadonal. 
También pueden coincidir con las Visitas OfIcIales. I 
Los mecanismos de consutta pueden ser polftlcos o técnicos, 
los primeros son exclusividad del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. los t4enlcos pueden ser de otros sectores. 
AGENDA BIlATERAL I 
Registro de los temas polltkos, económicos, culturales y otros 
de Interés reciproco, que se encuentran pendientes entre el 
Penl y otro pals de América. 

1 Coordinar oportuna mente de acuerdo al Plan de TrabajO de la DGA/NOR/CCAISUR 1 Director General de I 
Dirección, las reuniones para establecer la reunión del América 
mecanismo de consulta en función a la Agenda del respectivo 
pa ís. Coordina V propone los temas para reunión de más alto 
nivel. I 

2 Establecer con los Directores de América y funcionarios, las DGA/NOR/S UD/CCA 1 Director General de 
fechas de las reuniones bilaterales a llevar a cabo, por las América 
Direcciones designadas. 

3 Recibir la designación para la reunión bilateral y revisa la DGA/NOR/CCA/SUR 1 Director de I 
agenda para coordinar la formalización de la reunión con el NDR/CCA/ SUD 
Funcionario encargado. 

4 Establecer un plan de trabajo en base a la Agenda, a la Alta OGA/NOR/CCA/SUR 2 funcionario de 

Dirección y otros Directores Generales invitados a participar NOR/ CCA/ SUD I 
para la reunión bilateral. 

S Coordinar las reuniones multisectoriales y define los temas OGA/NOR/CCA/SUR 10 Funcionario de 

para reunión con autoridades de alto nivel. NOR/CCA/ SUD 
6 Elaborar y elevar la carpeta ejecutiva correspondiente del pals OGA/NOR/CCA/SUR S Funcionario de I 

involucrado, para las altas autoridades y Directores Generales NOR/ CCA/SUD 
invitados a part icipar. Esta contiene el programa de la reunión, 
los temas a tratar e información básica del pals en cuestión. 

7 Coordinar la asistencia de las autoridades de los países OGA/NOR/CCA/SUR 10 Funcionario de I 
involucrados, en la fecha señalada para la celebración de la NOR/ CCA/SUD 
reunión. 

8 Coordinar el lugary la atención de los invitados a la celebración DGA/NOR/CCA/SUR S Funcionario de 

de la reunión. NOR/ CCA/ SUD I 
9 Elaborar informe o minuta al Viceministro del MRE con los OGA/NOR/CCA/SUR 2 Funcionario de 

resultados obtenidos de l. reunión de Mecanismo de NOR/ CCA/ SUD 
Consulta. Dicho informe será visado por el Director de América 
correspondiente, lo que se anota en el Registro de Agenda 

I 
Bilateral, en el país que corresponda. 

10 Verifica r el cumplimiento de los acuerdos adoptados, OGA/ NOR/CCA/SUR . Funcionario de 
mediante reun iones de coordinación, asl como los que quedan NOR/CCA/ SUD 
pendiente de realizar. I 

11 Emit ir un informe al finalizar el ano, indicando 105 logros DGA/NOR/CCA/SUR S Funcionario de 

alcanzados y las razones por las cuales, algunos acuerdos no NOR/CCA/SUD 
se pud ieron concretar (de ser el caso) . 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO M ecanismos de Consulta 39 días, 3 horas I 
N' ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Registro de Agenda b ilat era l 

2 lista de Asuntos bilaterales de Interés en América 
3 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha Ublcaclón del cambio Descrl 16n del cambio 

/ / 

I 
I 
I \ 



I Ministerio 

de Relaciones Exteriores 
, I 

FLUJOGRAMA: Trámite para el Seguimiento de los Mecanismos de Consulta 

I DIRECC IÓN GENERAL DE AMÉRICA 

Direc06n de América del Norte, Centroamérica 'i el Caribe y del Sur 

Director de NOR, CeA, 
Funcionario de NOR. CeA SUD 

Director General de 
SUD América 

I 
I ~ • 1. Coordinar de 

acuerdo a Plan de 
Traba» Reuniones 

para establecer 
mecanismos I 

t 
3. Recibir la 2 Establecer CX>fl 

_oacióny Directores de 
rNsa agenda para America las fechas I 

reunión con de reuniones 
Funcionario bilaterales por las 
encargado Direcciones 

As;¡ 
~ I 

4. Establecer Plan 
de Trabajo en base 

a Agenda 

~ I 
S.Coordinar y definir 

los temas para 
reunión al más alto 

nivel. 
I 

1 
6. Elaborar y elevar 10. Coordinar 

Carpeta Ejecutiva reuniones para 

COfrespondienle al ~riflCar el 

pais involucrado rumplimiento de los 
acuerdos adoptados 

1 ~r " 
7. Coordinar 

I 
I 

asistencia deJas 11 . Erntir Informe al 
autoridades de los finalizar el 81\0 Y 

paises in-..olucrados , actualiza el Registro 
en las fechas y de Agenda Bilateral 

horas seflaladas 
Informe Fin 1-

1 -
8. Coordinar el lugar, 

la agenda y la 

I 
I 

atención de los 
invitados 

,¡ 
9.Elabol'ar informe o I 

rrinuta al 
VlCeministro del 

MRE ron resultados 
obtenidos de 

reunión 

db I 
-:: I~ 

" ' ", . I , ~ ~ 
~ I 
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MinisteriO 

de Relaciones Exteriores 

Anexo 1 

REGISTRO DE AGENDA BILATERAL 
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1.-

Mm IsterlO 

de Relaciones Exteriores 

Anexo 2 

LIST A DE ASUNTOS BILATERALES DE INTERES EN 
AMÉRICA 

Energético.- Asu ntos relacionados en materia energética tengan en común las naciones de 
América . 

2.- Defensa .- Asuntos para consulta, cooperación y coordinación en materia de Defensa. 

3.- Salud.- Asuntos relacionados con temas de salud de niños, mujeres y hombres. 

4.- Desa rrollo Social.- Asuntos sobre desarrollo social y humano integral de los pueblos de América . 

5.- Infraestructura y Planeamicnto.- Asuntos sobre discusión de políticas y estrategias, que permitan 
coordinar los esfuerzos y articulación de programas y proyectos para implementar la integración 
de la infraestructura regional de los países de América. 

6.- Drogas.- Asuntos para consulta, cooperación y coordinación que permita enfrentar el problema 
mundial de las drogas. 

7.- Economia y Finanz3s.- Asuntos sobre Economía y Finanzas que permitan el diálogo, reflexión, 
consulta y cooperación en materia de economía y finanza s, para el desarrollo de nuestros países. 

8.- Educación.- Asuntos que perrn ilan la consulta, cooperación y coordinación para enfrentar el 
problema de la educación en América . 

9.- Cultura.- Asuntos que permilan la consulta, cooperación y coordinación para el desarrollo de la 
cultura en la región. 

10.- Ciencia. Tecnología e Innovación.- Asuntos que pennitan la consu lta, cooperación y coordinación 
que faciliten el acceso permanente a la Ciencia, Tecnología e Innovación. 

11.- Seguridad contra la Delincuencia Organizada Trasnacional Asuntos relacionados que pennitan 
la consulta, cooperación y coordinación para enfrentar el problema de la Seguridad Ciudadana, y 
la Delincuencia Organizada Transnacional en nuestros países. 

-'-'~,~J MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América ; . 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

CódIIO del procedimiento 

Atención de Visita Oficial del Perú al Exterior - América 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PROCESO 
SUBPROCESO 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 

OPERATIVO 

DIRECCiÓN GENERAL DE AMtRICA 
DIRECCiÓN DE AMtRICA DEL NORTE 
DIRECCiÓN DE CENTROAMERICA y EL CARIBE 
DIRECCiÓN DE AMtRICA DEL SUR 

Establecer los pasos a seguir para la atención de una visita Oficial del Perú hacia el exterior (América). comprometida y confirmada 
con anterioridad. 
ALCANCE 
Es de alcance para el personal de la Dirección General de América, responsable de la atención de las visitas oficiales, a los países 
de América que corresponda. 

MARCO LEGAL 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Decreto Supre mo N2 13S-2010-RE, Aprueban Reg lamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Supremo N2 007-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simplif icación Administrativa y establece 

disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. 

Directiva N2 002-77-INAP/DNR, Norma el proceso de formu lación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de 

Procedimientos de las entidades de la Administración Pública . 

REQUISITOS 
Confirmación de la autoridad pública de su visita Oficia l al exterior. 

Indicador 

Visitas Oficia les al 

Exterior 

N' 

Formula 

Ca ntidad de 
Visitas Oficia les 

Insumo 

1 Confirmac ión de Vis ita Oficial 

N- I Producto o resultado I 
1 I Visita Oficia l I DGA 

(. ) Con softwa re "5", de manera manual HM" . 

Unidad de 
medida 

PERFORMANCE 

Fuente 
Responsable del 

Ind icador 

Visitas 
Oficia les 

Dirección General 
de América 

Director de NOR
CCA-SUD 

ENTRADA 
Proveedor 

DGA-NOR-CCA-SUD 

SALIDA 
Usuario a Quien at iende 

Usuario I qu ien 
. tiende 

DGA 

I Frecuencia 

Medición 

Funcionario de NOR-CCA

SUD 

Manual 

I I Manual 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SÉ RELACIONA ORGANO PROPIETARIO 

I 
DEAMtRICA 

¡DIRECCiÓN DE 
AMtRICA DEl NORTE 

I DIRECCION DE 

General de Améri ca 

RESPONSABLE 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
I 
I 
I 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 

Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Coordinar con Embajada del país de dest ino: 
a) los días y lugares de visita, 
b) Integrantes de la comit iva, 
el la agenda a trata r dura nte la visita, lo que incluye temas 

de otros sectores. 
Elaborar la Carpeta Ejecutiva del viaje, que contiene el 
programa, la agenda desarrollada, los temas de conve rsación, 
una breve reseña de la relación bilateral, hojas de vida e 

Someter a de la Secretaria General de la 
Presidencia de la Republica, el programa del viaje recibido del 

si la visita es Presidencial. 
Someter a consideración del Gabinete Ministeria l, si la visita es 
del Ministro de RR.EE. 
Coord inar con la Oficina de Comunicaciones, la 
elaboración de una nota de 

9 Remit ir con Memorándum cualquier documento que se 
suscriba bilateralmente durante el viaje, para su registro en el 

10 un i Vicemin istro con 
recomendaciones pertinentes sobre la visita del Presidente de 
la República, el que será revisado y visado por el Di rector de 
América y el Director Genera l de América. Adicionalmente 
remitirá un proyecto de Oficio, para que incluya el Informe 
para ser remitido a la PCM. Anota acuerdos y resultados en el 

I j • 

CARIBE / I 
DE AMtRICA DEL SUR 

DE AM ÉRICA 

OGA/ NOR/CCA / SUD 

OGA/NDR/ CCA / SUD 

11 de RREE, resal tando DGA/ NOR/CCA ¡ SUD 
los acuerdos y resultados obtenidos para revisión y firma del 
Director de 

12 Recibir Memorándum con Informe de viaje y de tratarse de DGA 
viaje Presidencial, remite el Oficio con Informe a la PCM a 
través de Trámite 

I 

(.) Se consideran días úti les 

N' ANEXOS OEl PROCEDIMIENTO 
1 
2 

CONTROL DE CAMBIOS 

lOmín 

Fecha Ubicación del cambkl Oescrl Ión del cambio 

/ / 

MANUAL DE 

1 

10 

3 

3 

3 

2 

3 

3 

3 

2 

América 

Funcionario de 
NOR/CCA/SU D 

Funcionario de 
NOR/CCA/SUD 

Funcionario de 
NOR/CCA/SUD 

Funcionario de 

NOR/CCA/SUD 

i 
NOR/CCA/SUD 

Funcionario de 

NOR/CCA/SUD 

de 

Oirector Genera l de 
América 
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I Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Atención de Visita Oficial del Perú al Exterior -América 

I DIRECC IÓN GENERAL DE APwÉRICA 

I 
Direcd6n de América del Norte, Cenlroamérica y el Carbe y del Sur 

DirectO( de NORCeA Funcionario de NOR. CeA SUD 
Director General de 

SUD América 

I ~ 

I 
I 

2 Recibir 
1. Recllr-

oonr .. mad6n de 
Despacho 

visita ofldal y 
Presidencial o 

asigna a 
Ministerial de 

Funcionario 
c:onf.mad6n de 

responsable 
lIisM al exterior y 

asigna a Direcd6n 

~ 3. Recibir asignadón ~ 
y establece Plan de 
Traba)) en base a 
disponibikiad de 

tiempo 

I ~*-J 
4. Coordinar con la 

I 
Embajada del psi, 

de destino 

T 1 

I 
I 
I 

5. Elaborar Carpeta 11 . Elaborar Informe 12. Redbir 

EjeaJliva del-..iaje . de lB VISita de Ministro Memorandum con 

que contiene el de RREE, resallando Informes y por 

~ proorama. la acuerdos y resultados tratarse de \/iaje 

agenda, resel'\a obtenidos para frma Presidencial 

bilateral de Diredorde remite ofICio ron 

~ 
"""' .. Informe B PCM 

J l o.EIobofar lnfOfme al 
Vic:emnistro , para V" 

SI B'" de Director de 
N1 Amera y Di"ector 

General de América, 

I 
6. Someter a 

adicionamente Oficio 

consideración de a la PCM incIuyeocIo 

• Seaetarla General 
el Informe 

de la Presidencia de 1- Jo la Republica , 
programa del-.iaje 

I 
del pais anr~ri6n 

7.Somete a 
consideración el 

programa de ,.;aje al 

I 
I 

Gabmte Ministerial 
,¡ 

8. Coordinar con la 
9. Remitir con 

OfICina General de ¡.- Memorando cualquier 

Comunicaciones, la 1---' documento que se 

elaboración de la 
susaiba 

Nota de Prensa 
blateramente, para 

su registro 

I 
16-12-15 

I 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 
I 

3.- Atención de Visita Oficial del Exterior al Perú - América 
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I Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I Código del procedimiento 

I Atención de Visita Oficial del Exterior al Perú - América 
NOMBRE OEL PROCEDIMIENTO 

I PROCESO OPERATIVO 

SUBPROCESO --
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCION GENERAL DE AMÉRICA 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN DE AMERICA DEL NORTE 

DIRECCiÓN DE CENTROAMERICA y EL CARIBE 
DIRECCiÓN DE AMERICA DEL SUR I 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

I PROPÓSITO 
Establecer los pasos a seguir para la atención de una visita Oficia l de un país de América al Perú, com prometida y confirmada 

con anterioridad. 

ALCANCE 
Es de alcance para el personal de la Dirección General de América, responsa ble de las visit as oficia les de los paises que le I 
corresponda, hacia el Perú. 
MARCO LEGAL 
ley N" 27444, ley del Procedimiento Administrativo General. 

Decreto Supremo Nº 135~2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del M inisterio de Relaciones Exterio res I 
Decreto Supremo N2 007-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simplificac ión Administrativa yestablece 
disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 

exclusividad . I 
Directiva N2 002-77-INAP/DNR, Norma el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de 

Procedimientos de las entidades de la Administración Pública . 

REQUISITOS 
Confirmación de la autoridad pública de su visita Oficial al Perú. I 

PERFORMANCE 
Unidad de Responsable del Indicador 

Indicador Formula medida Fuente Medición 

Vis itas Ca ntidad de 
Visitas 

Dirección Director de América del Funcionario de América del Norte, 

Oficiales del Visitas 
Of iciales 

General de Norte, Centroamérica y el Centroamérica y el Caribe y del Sur 

Exterior Oficiales América Caribe y del Sur 

I 
I 

ENTRADA 

I N' Insumo Proveedor Usuario a quien atiende I Frecuencia I TIpo· 

1 I Confi rmación de Visita Oficial I DGA I DGA I I Manual 

SALIDA 

I N' Frecuencia TI o· Producto O resultado Usuario a ulen atiende 

1") 1 I Visita Oficia l I DGA-NOR-CCA-SUR I I Manual 
,.) Con software "S", de manera manual " Mil . 

N' I ;Y ; CON LOS QUE SE I I 

;:: .:;L "- I I I 
~ 1h Z 1'/ ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS!') 

eRo'"~ l/ ' ~. ,~ .. ~ OFICIAL GENERAL - Las Visitas Oficiales del extertor al Perú pueden ser: DE AM(RICA ! 

I 
/ . , "J.:c [).. e) Presldenclal, cuando la visita es de un Presidente de la DIRECCiÓN DE 

~, 
I I Y o" I . n.o mOT< 
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I Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

I 
dI Ministerial, cuando la visita es del Ministro o SUR y 

Viceminlstro de RR.EE. o su similar al Perú CENTROAMERlCA y El 
Se entiende que una visita Oficial es conflrmada, cuando el CAR IBE 
visitante establece la fecha de la visita a nuestro pals y existe 
una agenda previa de la reunión. I 

1 Recibir de la Embajada en nuestro país la confirmación de la DGA/ NORISUR/CCA 10 min Director General de 

visita oficial y designa de acuerdo al pals del visitante, al Ame rica 
Oi rector responsable. 

2 Recibir la confirmación de la visita oficial al Perú, de un país DGA/NORISUR/CCA 10 min Directo r de América I 
de Am érica, según e l cua l designa . 1 funcionario del NOR, SUR o CCA 
correspondiente. 

3 Recibir la confirmación de la visi ta oficial y prepara el Plan de DGA/NORISUR/ CCA S Funcionario de 

Trabajo para la atención de la visita, de acuerdo al tiempo América del NOR, SUR I 
que se disponga. oCCA 

4 Coordinar con la Embajada del pais visitante: DGA/NORISUR/CCA 3 Funcionario de 

dI l os días y lugares de visitar en nuestro pals, América del NOR, SUR 

el Int egrantes de la comitiva, o CCA I 
n La agenda a t ratar durante la visita. 

S Coord inar mediante memoranda con el Gabinete de DGA/NORISUR/CCA 3 Funcionario de 
Coordinación del Despacho M inist erial (GAC), instrucciones América del NOR, SUR 

del Vicemin istro, como lista de invitados, almuerzos, oCCA I 
conferencias de prensa, así como temas de seguridad. Se 

solicita asl mismo la Resolución M inisterial, que autoriza el 

retorno a lima del Embajador del Perú en el pais visitante. 

De considera rlo oportuno, se eleva para consideración del I 
Viceministro el otorgamiento de una condecoración al 

visitante . 

6 Coordinar con la Embajada de su país en el Perú, tos DGA/NORI SUR/CCA 10 Funcionario de 

documen tos oficiales a formalizar en la visita y los lugares América del NOR, SUR I 
que abarcarán la visita, asl como la fecha y hora de ret orno o CCA 

a su pais, si la visi ta es Presidencial o del Ministro de 

Relaciones Exteriores o su equivalente. 

7 Coordinar permanentemente con Secretar ia Genera l, DGA/NORISUR/CCA 3 Funcionario de I 
DirecciÓn General de Protocolo, Eventos, Logística, Tratados. América del NOR, SUR 
0 11, OGC, para confirmar el cumplimiento del programa de O CCA 
visi ta . 

S Elaborar un informe al Vice ministro del MRE, de los DGA/ NORISUR/CCA 3 Funcionario de 

resultados de la formal ización de la visita oficia l, el que se rá América del NOR, SUR 
I 

visado por el Director de América respectivo. oCCA 

9 Revisar Informe y si está conforme visa r el Informe al DGA/NORlsUR/CCA 10min Director de América 

Vice m inistro • del NOR, SUR o CCA 

10 Revisa r, y si está conforme firmar y remitir el Informe al DGA/NORISUR/CCA 10 min Director de América 
I 

Viceminislro del MRE • del NOR, SUR o CCA 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 30 d las, 40 min , . . I ( ) Se conSIderan dlas utlles 

I N' ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

1 
2 

I r\ CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripeión del cambio 

I I I I 
CA DE{.o 

~0 ~r;,¡~,,,(' . ~ yJ,. . ~" 
. i ,,-,zt.~~~ J 

- .~ R 
.. ~. ,:::; ___ ,-L~~~$' 

I 
I 
I 
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I Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I FLUJOGRAMA: Atención de Visita Oficial del Exterior al Perú - América 

I 
DIRECC IÓN GENERAL DE AMÉRICA 

Di'ecd6n de América del Norte, Centroaméfica y el Caribe y del SUr 

I Diredor de NOR,CCA, Funcionario de NOR, CeA SUD 
Credor General de 

SUO Amé,,,,, 

I 
I 

~ 
2. Redbi' 

1. Redbi" de la 

confrmaci6n de la 
Embajada en 

visKa ofrial al pals 
nue~ro pals, la 

y asigna 8 
confnnaci6n de 

FuncJonarlo 
visita ardal al 

responsable 
exterior y asigna a 

Di'ec:ción 

I ~ 
A 

3. Recti' ~ 
~ 

confrmad6n y 
elabora el Plan de 
Trabap en base a 
tiempo disponible 

I 
Plan de Tr®ap... I - ~l 

4. Coordnar con la 
Embajada del psls 
vis~ante en nuestro 

I pal, 

! 
5. Coordinor 

I 
medante 

mefnO(anda con 
Go\C, ns1rucciones 

del Vlcemnistro 

1 
I 6. Coordinar con 

Embapda del pals 
vislante, documentos 
ofICiales a fofmal2ar , 
~9ares y fedlas 

I ~ 
7.Coordnar 

permanentemente 
con SGG, PRO, 

I 
l OG, OGT, 011 

~ 
8. Elaborar un 

nforme al 
9. Revisar y si Vcemi'listro del 
esté conforme 

4-
MRE, con 

visa el Informe al resulados de la 
Vcemi'listro visMa oficial para el 

visado de Drector 
de América 10 Revisar y si 

esta conforme 

-, firmar y remlti' 
Informe al 

VlC:erTlilistro de 
RREE 

uk 

I 
16-12-2015 
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I Ministerio 

I 
de Re lJclones Exteriores 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 4. Reunión de Gabinetes Binacionales 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

Reunión de Gabinetes Binacionales 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PROCESO OPERATIVO 

SUBPROCESO --
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de América - DGA 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de América del Sur - SUD 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 

Establecer el trámite para la organización, preparación y celebración de Reuniones de Gabinetes Binacionales, que permitan el 

cumplimiento de las acciones de política Exterior principalmente con países de América. 

ALCANCE 

Es de alcance al personal responsable de la Dirección de América del Sur. 

MARCO LEGAL 

Ley W 27444, ley del Procedimiento Administrativo General 

Decreto Supremo N2 13S-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Decreto Supremo N2 007-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 

disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad. 

Directiva N2 002-77- INAP/ DNR, Norma el proceso de formulación, aprobación, difusión y actua lización de los Manuales de 
Procedimientos de las entidades de la Administración Pública. 

REQUISITOS 

Acuerdos alineados a las acciones de Política Exterior. 

PERFORMANCE 
Unidad de 

Indicador Formula medida Fuente 
Número de 

Cantidad de Gabinetes Dirección General 
Gabinetes 

Binacionales realizados 
Gabinetes 

de América 
Binaclonales 

ENTRADA 
N' Insumo Proveedor 

1 Propuesta de Gabinete Binacional Canci llería/Agenda de Gabinete 

SALIDA 
N' I Producto o resultado I Usuario a quien atiende I 
1 I Reunión de Gabinete Binacional I Dirección General de América I 

11 11 " " (.) Con software S , de manera manual M . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD 

OPERATIVA 

~ )..\ ADf( 
;;-" \;l"-"V/I "'c~ %." .... . [ .. .\ __ .lM.' ~ 

'i~l ~rl 

REUNIÓN DE GABINETE BINAClONALES 
Son mecanismos de diálogo al más alto nivel, entre dos paises 
principalmente IImftrofes, en los que participan los Presidentes 
de las Repúblicas de ambos paises. asl como sus Ministros de 
Estado. 

DIRECCiÓN GENERAL 
DE AM¡.,CA! 
DIRECCiÓN DE 

AMERICA Del SUR 

G"¡.o!,~·~V Pueden originarse por Iniciativa de los Presidentes de la 
República de cualquiera de los paCses partidpantes, ofreciendo 
generalmente ser el anfitrión de la primera reunión . 

Responsable del 
Indicador Medición 

Director de Funcionario 

América de l SUR Coordinador de SUD 

Usuario a quie n frecuencia Tipo· 
atiende 

DGA Manual 

Frecuencia I TIpo ., 

I Manual 

ORGANO PROPIETARIO 

DURACION 
RESPONSABLE 

DIAS(°) HORAS 

~ .. .... 'VX; ~ ... -
iJ/~"" ~ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 
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I Mlnlsterro 

I 
de Relaciones Exterrores 

comunlcadones entre am~.!~h.sÍa su deflnlcl6n. 
El objetivo p~ndpal de las , es el fonaleclmlento de 
las relaciones con nuestras 
zonas de frontera , dlch~; paises. I 
De la Orsanización de la Reunión de Gabinete Binadonal DGA Director General de 

1 Recibir del Presidente de la República la instrucción de 1 América 
organizar la reunión según el cronograma de Reuniones de 

i Que , a nuestro pals, 
I 

2 Designar al Director de América del ~ur, para la i DGA Director General de 
de la reunión, coordinar y definir los aspectos de América 
infraest ructura, servicios de internet. transportes, 
alojamient os, aspectos protocolares. coordinando la ayuda de 1 I 
la Oficina Oesconcentrada más próxima y del Equipo de 
Trabajo "Gestión de Eventos", depend iente de Secretaria 
General. 

3 Recibir la designación y determinar al i , DGA/SUD 1 Director de SUD I 
para la formalización de la reunión del gabinete I i 1. 

• . un plan de trabajo en base a la Agenda, organizada DGAjSUD S Funcionario 
se~ü n los ejes temáticos. Coordinador de SUD 

S Coordinar con los sectores involucrados, la designación de sus DGA/SUD 20 Funcionario I 
representantes y la definición de los temas para la reunión con Coordinador de SUD 
las autoridades de alto nive l, estableciendo las propuestas de 
i ,., 1 el otro pals I i 

6 Coordinar con la Embajada 
las e:n~~;c~:~e~ DGA/SUD 3 

origen de los participantes, brindando Coordinador de SUD 

I 
7 Coordinar con el Equipo de Trabajo de "Gestión de Eventos", DGA/SUD 20 Funcionario 

las necesidades de Infraestructura, definiendo el lugar y las Coordinador de SUD I 
necesidades de alojamiento y alimenta ción, elaborando el 
Presupuesto de Gastos para la aprobación de Secretaria 
General, asl como la preparación del Manual Instructivo del 
lugar Que se designe, I 

S Coordinar con la Di rección General de América, la elaboración DGA/SUD 10 Funcionario 
de la Agenda con los ejes temáticos a tratar, asl como la Coordinador de SUD 
invi tación a las autoridades locales. 

9 Coordinar con la Dirección General de Protocolo y Ceremonial • Funcionario I 
del Estado, las at enciones que correspondan y que se harán Coord inador de SUD 

llegar a los invitados. Así como con la Oficina General de 
Comunicaciones, lo concerniente a la acreditación de 
miembros de prensa, para la difusión de los acuerdos y 
conclusiones del evento. 

I 
10 Elaborar informe o minuta al Viceministro del MRE con los 2 Funcionario 

resu ltados obtenidos de la reunión de Mecanismo de Consulta . Coordinador de SUD 
Dicho informe será visado por el Director de América 
correspondiente, lo que se anota en el Registro de Agenda 

I 
Bilateral, en el pals que, 

De la Preparación de la Reunión de Gabinete Binacional 
~" S Funcionario 

11 Confirmar con la Dirección General de América, la Agenda a Coordinador de SUD 

tratar en la Reunión binacional, para los tres (3) días de I 
duración, 

12 los pasajes, viáticos de 105 de la DGAjSUD 3 i 
I de la i ', Y de los demás • de SU"-

13 Confirmar con la Embajada involucrada, la asistencia de los S Funcionario I 
Presidentes y Ministros de Estado para la Reunión y que hayan Coord inador de SUD 
recibido la información necesaria sobre la Agenda de la 

~~~ 
Reunión 

l. la de los sectores sus S , 
/ las , la reunión i , SUD 

~~~~ D S 

con el Equipo de Trabajo de "Gestión de Eventos"', S , 
los contratos de los servicios de Infraestru ctura, el lugar Coordinador de SUD 

definido y las necesidades de alojamiento y alimentación 
confirmados, así como la impresión del Bolet rn Descriptiva del 

'<:.U·/ lugar , 

16 -con la i 
1 Gen~:~a~"oara I 

1) y ' 2 
I i i de i r de SUD 

I 
I 
I -:\}~{ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS- General de 
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I Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

acuerdo a las jerarquías de los invitados. Así como la atención 
a los medios de difusión para la cobertura del evento. 

17 Gestionar ante Secreta ria General l. aprobación del OGA{SUD 3 Funcionario 
presupuesto elaborado en coord inación con el Equipo de Coordinador de SUD 

trabajo de Gestión de Eventos y la obtención de los fondos 
I 

ante OPP, mediante Hoja de Trámite. 

18 Informar a la DGA, la conform idad de las coordinaciones y que OGA{SUD 1 Funcionario 
todo se encuentra listo para el inicio de la reunión de Gabinete Coordinador de SUD 
Binaciona l y obtener la au torización de su inicio. 

I 
Celebración del Gabinete Binaclonal OGA{S UD 2 Funcionario 

19 Confirmar con l. Embajada, las horas de llegadas del Coordinador de SUD 
Presidente y Canciller del pals visitante y coordinar con la 
Dirección General de Protocolo y Ceremonia l del Estado y el I 
Equipo de Trabaja de Gestión de Eventos, su arribo al pais y 
traslado al lugar de alojamiento. 

20 Confirmar el traslado del Presidente y Canciller del pals DGAj SUD 2 Funcionario 
visitante desde el alojamiento al lugar de la Reunión, así como Coord inador de SUD I 
de los demás invitados a la Sala principa l, para la reunión 
inaugural, así como los demás participantes a sus respectivas 

Salas de Trabajo, de acuerdo a la agenda pa ra el primer día. 

21 Confirmar que los participantes conozcan los lugares de DGA{SUD 2 Funcionario I 
reunión para el primer d ía, según cada uno de los sectores que Coordinador de SUD 

se hayan definido previamente, as! como que cuenten con los 
medios logíst icos necesarios, de modo que al término de la 
reunión de l primer día, se tenga el Plan de Acción para su I 
revisión el segundo d la. 

22 Confirmar que los participantes conozcan los lugares de DGA{SUD 2 Funcionario 
reunión para el segundo d ía, en que los Viceministros revisarán Coordinador de SUD 

el Plan de Acción, realizando las modificaciones y ajustes I 
necesarios, así como definir los ejes temáticos que tendrán a 
su cargo cada país en la presentación, al dla siRuiente. 

23 Disponer la habilitación de una Sala de Prensa, para la atención OGA{SUD 1 Funcionario 
del periodismo acreditado que haya confirmado su asistencia Coordinador de SUD I 
a la cobertura, de modo que reci ban las faci lidades como 
computadoras e internet, así como material informativo que 
se proporcione. 

2. Confirmar que las instalaciones se encuentren listas para el OGA{SUD 2 Funcionario I 
tercer d ía, en que se harán las presentaciones de los ejes Coordinador de SUD 

temáticos propuestos, por parte de ambos países, los 
Presidentes debatirán las propuestas y como resultado se 
tendrán los Memorándum de Entendimiento, Acuerdos y 

Convenios, que serán suscritos por ambas partes. 
I 

25 Coordinar con la Dirección General de Tratados, la custodia de OGA{SUD 2 Funcionario 

los documentos suscritos, para su archivo y difusión. Coordinador de SUD 

26 Coordina r el retorno del Presidente y Canciller del país OGA{SUD 2 Funcionario 

visitante, al lugar de la recepCión f inal y post eriormente a su Coordinador de SUD 
I 

alojamiento, asl como de los demás invitados. 

27 Coordinar con OGA/LOG, la preparación de un reporte para OGA{SUD S Funcionario 

Secretaria General, sobre l. ejecución de l presupuesto Coordinador de SUD 

aprobado para el evento. I 
28 Elevar un informe al Viceministro, sobre la realización del OGA/ SUD 3 Funcionario 

evento. Coordinador de SUD 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN El PROCEDIM IENTO Reunión de Gabinete BlnaclonallOO d fas V S horas I (-) Tiempos promedios est imados. Cada ocho (8) horas eqUivalen a un dla de trabaJO 

~ '~ 
N' ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

?3 &' Modelo de Presupuesto de Gastos de la Reunión de Gabinete 

~~ 
%~~. 1 

;:;, 2 Modelo de Boletín Descriptivo de la Sede de la Reunión de Gabinete 
M·:7 p 3 lista de Asuntos bilaterales de Interés en América 
~" ''¡, ,,t.~ 4 Modelo de Declaración de Acuerdos y Plan de Acción, acordados en Reunión de Gabinete 

'~ 
< 

-~ 
CONTROL DE CAMBIOS 

Fech. Ublcacl6n del cambio Descrl Ión del cambio 
{ { 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Reunión de Gabinetes Binacionales 

DIRECCIÓN GENERAL DE A~RICA 

Di'e0ci6n de América del Sur 

Director General de 
América Director de SUD Funcionario Coordinador de SUD 

1. Recbir del 
Presidente de la 

Rep(Jblica 
instrua:i6n de 

realizar Reunión 
ele Gabinete 

Binadonal o de 
acuerdo a 

cronograma 

2. Designar al 
DirectOf de 

América del Sur la 
organización de la 

Reunon 

16-12-2015 

3. Recbi' 
designación y 

determi'lar 
Funcionario 
Coordi'lador 

Despach)----J 

-

ORGAN IZACIÓN DE 
REU NIÓN 

4. Establecer un 
1- plan de trabap en 

base a la agenda 

~l 
5. Coordll1ar con 

los sectores 
i'lvolucrados, 

designación de 
representantes y 

temas 

6. Coordinar con 
Embajada 

cxmespondiente el 
número de 

participantes 

7. Coordi'lar ron 
Equipo de trabap de 
Gestión de Eventos 

los aspados 
Ioglsticos 

8. Coordinar ron la 
Dirección de 

América la .A{¡enda 
con los ejes 

temáticos a tratar 

9. Coordnar con la 
Direa:i6n General 

de Protocolo y 
Ceremonial de 

Estado (PRO) las 
atenciones que 

corresponden y ron 
la Ofona General 

de Comunicaciones 
la acreditación de 

periodistas 

10. Elaborar 
Informe o mi'luta a 
Vk:eminiStro ron 1-

los resultados 
obtenidos 

PREPARACIÓN DE LA 
REUNIÓN 

11. Confr mar con 
la Orea:i6n -. General de 
América, la 
Agenda de 

Reunión 

+ 
12. Gestionar los 
pasajes viáticos 
de los miembros 
de le delegación 
de Cancillería 

+ 
13. Confirmar con 

la Embajada 
involucrada la 

asistencia de los 
Presidentes V 

Ministros 

+ 
14. Conr .. mar la 
asistencia de los 

Sectores 
involucrados, sus 
representantes V 

propuestas 

• 
15. Confirmar con 

Gestión de 
Eventos los 

aspectos 
Iogisti:os del 

evento 

+ 
16. Coordinar con 

la Oi"ecci6n 
General de 
Protocolo y 

Ceremonial del 
Estado 

disposiciones 
para la atención 

.. 
17. Gestiona r 

ante Seaetaria 
General la 

aprobaci6n del 
Presupuesto del 

evento 

" 18. InfOfmar a la 
DGA, las 

coordinaciones -
finales para el 

i'I¡OO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 

CELEB RACIÓN DE LA 
REUN IÓN 

19. Conflfmar oon 
Embajada hora de 

¡-.. legada de invitados 
y COOfdinar con 

PRO 

20. Confirmar el 
traslado del 

Presidente y 
Cancller del pals 

visitante 

21 . Confrmar con 
participantes los 

lugares de reunión 
del prmer dla 
según sedOfes 

• 
22. Confirmar ron 
participantes los 

lugares de reunión 
del segundo día de 

revisión 

23. Disponer la 
habilitación de una 

$ala de Prensa 
para periodistas 

24. Confirmar que 
las instalaciones se 
encuentren listas 

para el tercer día de 
Presentaciones 

25. Coordi'lar la 
custodia de los 

dOOJmentos 
suscr~os para su 
difusión y arChivo 

~ 
26. Coordinar el 

retorno del 
Presidente y 

Cancler del pals 
visitante 

27. Coordi'lar ron 
OGA-lOG reporte 

Presupuestal a 
Secretaria General 

• 
28. Elevar Informe a 
VlCeminislro sobre 

el evento 

Elaborado por: Oficina General de Planeamlento y Presupuesto - Oficina de Racionalizació n y Métodos Págin a 32 

21 81 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

MODELO DE PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA REUNiÓN DE GABINETE 

ENCUENTRO PRESIDENCIAL Y I REUNI N DEL GABINETE BINACIONAL DE MINISTROS PERÚ . 

'\ 

Puno, martes 23 de junio de 2015 
SEDE: HOTEL LIBERTADOR ISLA ESTEVES 
PRESUPUESTO 
Expresado en Nuevos Soles 

,al17de ,2015 
ICáleulo de 

Jefes de Eslado 
, de I i de Bolivia 

-ºªbinele de Mn stros del Per 
~1xi 

ti · 2x i 
( i 

il 
litados (k>cales y de Lima, para efectos del 

RUBROS 

Ide 
: prensa e , toldos , sillas para I 

i>deeaféy 'V I 
i de i 

y <=n .. ¡nna 

Salas 
Sala Eje' i , 1 (IUeQo Sala de 
Sala Eje' i > 2 IlueQ~Dara Prensa) 
,ala Eie i > 3 luea~P) 
,ala Eie i > 4 lueao sala 
)neinas Perú 

Dfieinas BolMa 

IAlquiler de Equipos : I I i, Y mi " , 
pro)/ecc:i6n" lap tops y panta llas aéreas y de piso, 

Icircuito cerrado, iluminación; computadoras e 
lim l 
I Internet al servicio que brinda 
Ila sede) 

l ' 
. flores) 

, v ' de mesa Perú v Bol"ia 
¡Foto Oficial 
:Tarima pa~a , tarimas para prensa, 

> de imaoen, etc. 

/.~r.:,.... i : 

~ 
"o.,; , breaks ,21: mañana V tarde 

,y, 

" ).Z,·. M. " ' lee break lunes 22: en la mañana 
ir : . lee breaks lunes 22 tarde v noche 

, bebidas en SALAS DE EJES 
~u'J---c 21 

-r- I lunes 22 

BOLIVIA 

11."" de Urna 

11."" de Urnal 

Sala, 

Salón 

Saja "!icaco 

11."" de Urna 

4C 
a 
a 

2C 
154 

50 

2 
2 

95 
95 

4 

Dlasl 

Dios 

Dios 

Dios 

Dias 

Dias 

. I 

. I 

l'vl.? MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 

i 1: 
0.00 

30.00 , non 00 

)<le 
1, oc 

4 147. lO 
4 925.00 
4 900.00 
4 900.00 

,"'., 

20.00 
20.00 

1.0 

0.00 

2, 

4,4' 
1,3, 
3,700.00 
7.20000 

O.OC 

15 non.oc 
,no 22'.21 

Sub totall 

3 800.00 

1,600.00 
' ,790. 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

, Plenaria 
Coffee break (solo en la 154 s."';cios 31 .00 4.774.00 
Coffee break para prensa 5C selVicios 31.00 1,550.00 

¡ de agua y gaseosas en sala ¡.. ,~,"al y 
len centro de prensa 15C s."';cios 41 .00 6.150.00 

1 en "n/Al .<AnA 16C s."';cios 150.00 
, cu~ural 

i Jefes de Eslado (Laoo) 7,500.00 
ILicores (vinos , whisky, pisco) I ~:::" y .. , ,, de 

Vino linto -"'"'''' 24 32,00 J68.00 
vino blanco 001 .... 24 32.00 768.OC 
whisky 00"1a, 6 85.00 510.0C 

~para l 
l>ÓOO<Ii 6 75.00 450.0C 

( 50 35.OC 1,750.0C 
Jefe de Estado Bolivia ? non.oc ? nonor 

, Bolivia ( 21 1,5OO.OC 31 ,5OO.0C 
Su"es (Altas 2 Suit. 2 Junio, 4 774.00 

¡ para , durante el dia i Superio, 8 406.00 1 ,?4" oc 
128,879.00 

'YUTILES Subtot .. 
I ¡ V I I EI<!ntos MRE 0.00 

'de i EI<!ntos MRE 0.00 
. blancas V i 100 0.00 

Blocks y I ¡ con 1000 MR E i 200 0.00 
,de i i i 
¡ de sitio E_ tos MRE 0.00 
¡ de cuero para Jefes y I i 50 190.00 

Sub total 

IAutos para Jefes de Estado y Cancilleres: 
4 !d"S 1 750.00 , non"" . ,4x4 

IBus de 40 I can"cae d"s 850.00 5,100.00 
, de 19 , D"s 450.00 1 ROO nn 

. Van cantidad dias 750.00 3.000.00 
,pick up cantidad 21dias 500.00 ) non 00 

UnitariO Sub total 
) de equipos y materiales, ida y vuelta, 

,cl,,¡nn . .. non ni 

rAL ~ ,5% 

TOTAL 

.'<.' ... ','. 

~
,,-.. 'í .~Q: 

,~ ,..., 
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Ministerio 

de Re laciones Exteriores 

MODElO BOLETIN DESCRIPCTIVO 

ENCUENTRO PRESIDENCIAL Y 
I GABINETE BINAClONAL 

DE MINISTROS 
Perú - Bolivia - 2015 

REGISTRO DE LA DELEGACION 

ANEXO 2 

Los miembros que acompañarán a los Ministros deberán remitir sus nombres al siguiente 
correo electrónico: gabineteperubolivia@rree.gob.pe, a fin de emitir las respectivas 
acreditaciones. 

Importante: Se permitirá el ingreso únicamente a los funcionarios que figuren en la lista, asi 
como los representantes de las Cancillerias y de la Presidencia que atiendan esta reunión . 

LUGAR DE LAS REUNIONES 

• Reuniones Técnicas 
Lugar: Hotel Libertador, Isla Esteves - Puno 

Las reuniones técnicas se llevarán a cabo los dias domingo 21 y lunes 22 de junio, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Eje de Medio Ambiente y Recursos Hidricos 
Sala: Titikaka 

Eje de Seguridad y Defensa 
Sala: Amantani 

Eje de Desarrollo Económico, Asuntos Sociales y Fortalecimiento 
Institucional 
Sala: Chucuito 

Eje de Infraestructura para la Integración y el Desarrollo 
Sala: Directorio 

Encuentro Presidencial y Primer Gabinete Binacional de Ministros Perú-Bolivia 
(23 de junio) 
Lugar: Hotel Libertador, Isla Esteves - Puno - Sala Titikaka 

¡fj~:;i',;;;::~J", lradO por: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos Página 35 
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Ministerio 
de RelaCiones Exteriores 

• Reuniones Técnicas: 

Domingo 21 de junio: únicamente dos delegados por cada sector + representantes 
de las Cancillerías. 

Lunes 22 de junio: Reunión de Altas Autoridades de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores (1 + 5) 

• Encuentro Presídencial y Primer Gabinete Binacíonal de Mínistros 

Martes 23 de junio: el acceso a la sala donde se desarrollará el Encuentro estará 
limitado a los señores Presidentes + Ministros + 16 miembros de la delegación de 
cada país. 

Los sectores podrán acreditar hasta 3 funcionarios que podrán turnar su ingreso a 
sala de acuerdo a la demanda de los señores Minístros. Se dispone de zonas de 
estar para los delegados que no estén en la sala principal. 

ALOJAMIENTO 

La organización ha contactado diversos establecimientos de hospedaje que se sugieren a 
continuación . Los interesados deben contactar directamente a los hoteles para confirmar 
reservaciones y coordinar pagos. En los casos en los que la tarifa no íncluya impuestos, los 
delegados extranjeros deben sumar el 10% por concepto de Impuesto a los Servicios, ya 
que estarían exonerados del 18% del Impuesto General a las Ventas . Se recomienda hacer 
sus reservaciones con anticipación , ya que inícia en estos días la temporada de alta 
ocupabilidad turistica. 

TARIFAS expresadas en Observaciones 
NUEVOS SOLES 

HOTEL PERSONA DE CONTACTO Hab. Simple Hab. doble 
Libertador ***** (sede) Sr. Manuel Alvarez 405.50 437.50 Incluye 
T elf 0051-51-368647 reservasguno@libertador.com.Q:e impueslos y 
Isla Esteves- Puno malvarez@libertador.com.pe desayuno buffet 

Sonesta Posada del Srta. Gevi Catacora 210.00 220.00 No incluye 
Inca Lago Titikaka**** reservasQuno@sonestal2eru .com impuestos 
Tel!. (0051-51) 364112 gevi .catacora@ghlhoteles.com 
- Av. Sesquicentenario Incluye desayuno 
610 Sector Huaje, buffet 
Puno, a 5 minutos del 
hotel sede 
Hotel Royal Inn···· Tel!. Sr. Mario Mamani 160.00 180.00 Incluye 
0051-51-364574 eventos@royalinnhoteles.com impuestos y 
Jr. Ayacucho 438 Puno desayuno 
A media cuadra de la 
Plaza de Armas, a 20 
minutos del hotel sede 
Hotel Qelqatani ••• Srta. Cyntia 120.00 160.00 No incluye 
Tel!. 0051-51-366172 Correo hotel@gelgatanLcom impuestos 
Jr. Tarapaca W 355 
Puno; a tres cuadras de Incluye desayuno 
la..EJ¡¡~de Armas. a 20 
Itl . ~el hotel sede 

fi ::S yO~"LiJc'Ó'0G\ 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Hospedaje Kusillos Sra. Jenny Juño 70.00 130.00 Incluye 
(baño privado, agua Correo: kusillosQosada@~ahoo . es desayuno. Emite 
caliente, TV, boletas (no 
calefacción y facturas) 
desayuno) 

Telf. 0051 -51 -364579 
Jr. Federico More 
W162 Puno; a 5 
cuadras de la Plaza de 
Armas , a 20 minutos 
del hotel sede 

Han sido contactados otros establecimientos cercanos al hotel sede; la información 
brinden será remitida. 

Para las delegaciones que llegarán desde la ciudad de Lima 

Vuelos Lima - Juliaca 

Aerolinea Hora de Partida Hora de Llegada 
LAN 6.20 8.00 
LAN 8.55 11 .50 Escala Cusca 
AVIANCA 9.55 11.35 
LAN 10.55 12.35 

LAN 18.50 20.30 
AVIANCA 19:20 21. 00 

Vuelos Juliaca - Lima 

Aerolinea Hora de Partida Hora de Llegada 
LAN 8.40 10.00 
LAN 12.25 15.00 Escala Cusca 
AVIANCA 12.05 13.50 
LAN 13.00 14.40 

LAN 21 .00 22.40 
AVIANCA 21 .30 23.15 

(Horarios referenciales, se sugiere consultar las páginas web de cada 
aerolínea.) 

Nota: La distancia entre el Aeropuerto Manco Capac de Juliaca a la ciudad de Puno es 
de 45 kilómetros por vía asfaltada. El costo del taxi desde el aeropuerto a Puno varía 

70 u 80 soles. En el aeropuerto existe un sistema de traslado "colectivo" del 
a la ciudad de Puno (el costo promedio es de S/.15.00 a 20.00). 

• MONEDA Y TIPO DE CAMBIO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

La moneda nacional es el Nuevo Sol (SI.) . La tasa de cambio fluctúa libremente, de 
acuerdo a las condiciones del mercado. El tipo de cambio a junio de 2015 es alrededor 
de SI. 3.10 Nuevos Soles por Dólar Americano. 

El cambio de moneda puede ser realizado a través del sistema bancario, casas de 
cambio o el mercado informal. Sin embargo, por su seguridad, se recomienda usar el 
sistema bancario. Las entidades bancarias locales atienden de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00. Horas y sábados de 09:00 a 13.00 horas 

La mayor parte de los establecimientos comerciales aceptan las tarjetas de crédito Visa , 
American Express, Diners Club y Mastercard. 

• CLIMA 
Durante el mes de junio, el clima en la ciudad de Puno es frío . Soleado en el día yen la 
noche temperatura muy baja incluso con presencia de heladas; asimismo, se presentará 
poca cobertura de nubes; y la temperatura fluctuará entre O y -2 grados en la noche y 
madrugada, y la máxima en el día de 14 a 16 grados. 

~A? !!'~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~M~A~N~UA~L"D~E!!!!p!!!!R~O~C~ED~I~M~IE!!!!N!!!!T!!!!O~S!!_'!'D"Ir!!ec!!ci~ó!!n'!'Ge!!n!!e!!ra"!'l"!'de!!A!!!!m"é!!!!r!!!!ic!!a!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 
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Mm IsterlO 

de RelacIones Exteriores 

ANEXO 3 

LISTA DE ASUNTOS BILATERALES DE INTÉRES 
EN AME RICA 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

1 1.-

Energético.- Asuntos relacionados en materia energética tengan en común las naciones 
de América . 

Defensa.- Asuntos para consulta, cooperación y coordinación en materia de Defensa. 

Sa lud.- Asuntos relacionados con temas de salud de niños, mujeres y hombres. 

Desarrollo Social.- Asuntos sobre desarrollo social y humano integral de los pueblos de 
América . 

Infraestructura y Planeamiento.- Asuntos sobre discusión de políticas y estrategias, que 
permitan coordinar los esfuerzos y articulación de programas y proyectos para 
implementar la integración de la infraestructura regional de los países de América . 

Drogas.- A suntos para consulta, cooperación y coordinación que permita enfrentar el 
problema mundial de las drogas. 

Economía y Finanzas.- Asuntos sobre Economía y Finanzas que permitan el diálogo, 
reflexión, consulta y cooperación en materia de economía y finanzas, para el desarrollo 
de nuestros países. 

Educación.- A suntos que permitan la consulta, cooperación y coordinación para 
enfrentar el problema de la educación en América . 

Cultura.- Asuntos que permitan la consulta, cooperación y coordinación para el 
desarrollo de la cultura en la región . 

C iencia_ Tecnología e lnnovac ión.- Asuntos que permitan la consulta, cooperación y 
coordinación que faciliten el acceso permanente a la Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Seguridad contra la Delincuencia Organizada Trasnacional A suntos relacionados que 

permitan la consulta, cooperación y coordinación para enfrentar el problema de la 

a:~ :'o ~ \ ~ 
.. ,,-,~ 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

MODELO DE DECLARACiÓN DE ACUERDOS 

DECLARACiÓN DE ISLA ESTEVES 

ENCUENTRO PRESIDENCIAL Y 

ANEXO 4 

PRIMERA REUNiÓN DEL GABINETE BINACIONAL DE MINISTROS 

PERÚ - BOLIVIA 

1. Los Presidentes de la República del Perú , Ollanta Humala Tasso, y 
del Estado Plurinacional de Bolivia, Evo Morales Ayma, reunidos en 
la Isla Esteves, Puno, el 23 de junio de 2015, en ocasión del 
Encuentro Presidencial y Primer Gabinete Binacional de Ministros 
del Perú y Bolivia: 

2. Conscientes de la necesidad de continuar fortaleciendo las 
relaciones entre ambos países con base en los profundos lazos 
históricos que desde sus orígenes unen a los pueblos peruano y 
boliviano; 

3. Decididos a llevar adelante una agenda estratégica de cooperación 
que atienda los desafíos del presente y se proyecte con visión de 
futuro, particularmente en beneficio de nuestros pueblos de las 
zonas fronterizas andina y amazónica, de gran riqueza natural y 
diversidad cultural, las que afrontan a la vez importantes retos a la 
seguridad y al desarrollo socioeconómico; 

4. Convencidos que las reuniones periódicas de los Gabinetes 
Binacionales, presididas por los Presidentes de ambos países 
constituirán la más alta instancia de diálogo político bilateral y el foro 
idóneo para reforzar el entendimiento, la coordinación, la 
cooperación y la complementariedad entre ambos países; así como 
para la ejecución de los principales lineamientos de la agenda 

',1 ~ e ~'\,;,o!!!! . ... ' "'!.¡""" ................ ~~~~~""'!"'!!!!!!!!!!!!!!!!"'!"' ......... ~~ ..... !!!!!!!!!!!!!!!!!! ........................ .... 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

...... VIENE 

combatientes, para que puedan descansar en su patria, en fecha 
que acordarán ambas Cancillerías. 

35. El Presidente Evo Morales agradeció al hermano Presidente Ollanta 
Humala su hospitalidad y la del pueblo peruano por la amable 
acogida en la ciudad de Puno. 

36. En fe de lo cual suscribieron esta Declaración Conjunta, en la isla 
Esteves, Puno, en dos ejemplares, a los veintitrés días del mes de 
junio de dos mil quince. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente de la República 

del Perú 

EVO MORALES A YMA 

Presidente del Estado 

Plurinacional 
de Bolivia 
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MODELO DE PLAN DE ACCiÓN 

EJE I "MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS HíDRICOS TRANSFRONTERIZOS" 
. 

MESA DE TRABAJO 1: RECURSOS HIDRICOS TRANSFRONTERIZOS 

ACTIVIDADES/ COMPROMISO 

1. Preservación y recuperación ambiental del Lago Titicaca 

Compromiso 1/ 

Crear una Comisión Binacional de alto nivel , coordinada por los Ministerios de Relaciones Exteriores, para 
que, en un plazo no mayor a 90 días, defina los lineamientos y acciones para la recuperación ambiental y 
de su diversidad biológica, con énfasis en el sector del Lago Menor. 

Asimismo, dicha comlslon deberá proponer un curso de acción inmediato para cada uno de estos 
lineamientos, lo que comprende las inversiones necesarias para el control de las presiones ambientales 
(aguas residuales , residuos sólidos y actividades productivas), la cooperación bilateral para el manejo de 
los temas específicos, la vigilancia de su funcionamiento y las consideraciones de capacidad de carga. 

Para tal fin, hasta el 10 de julio se intercambiarán a través de notas diplomáticas la conformación de la 
citada comisión binacional. Su primera reunión se desarrollará el 17 de agosto en la ciudad de Lima; y el 

/:',~.:C:;~'''', ,""'" egundo encuentro el 10 de setiembre del año en curso en la ciudad de La Paz. 
.. " c:;.-

. M~ ~ culminar sus labores, dicha comisión alcanzará sus resultados a los Ministros de Ambiente, quienes se 
" 'S. .' .reunirán para revisar estos lineamientos y alcanzarán sus recomendaciones a los dos Presidentes. 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

, 
MESA DE TRABAJO 2: PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE Y REMEDIACION DE LOS DAÑOS AMBIENTALES 
PRODUCIDOS POR LA ACTIVIDAD MINERA 

ACTIVIDADES I COMPROMISO 

7. Acciones de preservación y protección del medioambiente en la cuenca del río Suches 

Compromiso 9/ 

Profundizar la coordinación bilateral en el seno de la Comisión Técnica Binacional del Río Suches (CTB 
Suches), orientada a atender la problemática de la minería ilegal y/o contaminante de este curso de aguas y 
recuperar el medio ambiente dañado por esta actividad. Para ello acordaron: 

• Adoptar medidas de coordinación para enfrentar actividades de minería ilegal, contaminante 
y delitos conexos en la zona de frontera , a través del intercambio de información que permitan la 
ejecución de operatívos coordinados y/o simultáneos binacionales, desde el segundo semestre de 
este año, mediante el establecimiento de protocolos de actuacíón contra la minería ilegal y 
contaminante, en el marco de la Decisión 774 de la Comunidad Andina. 
• Aprobar en el segundo semestre de 2015, para una posterior implementación, el Plan Maestro 
Binacional de Gestíón Sustentable de la Cuenca del Río Suches, teniendo en cuenta los espacios de 
participación ciudadana y acceso a la información que las leyes de ambos países prevén. 
• Aprobar en el segundo semestre del 2015, para una posterior implementación, el Plan de 
Monitoreo Binacional de Calidad de Agua y de Sedimentos, homologando los parámetros de calidad 
ambiental. 
• Encaminar gestiones hacia el establecimiento de una red hidrometeorológica binacional. 

Compromiso 10/ 

Convocar en el Perú , el12 de octubre de 2015, a la V Reunión de la Mesa de Control y Seguridad y a la 111 
Reunión de la Mesa de Minería y Medio Ambiente. Asimismo, convocar en el Perú, el 13 de octubre de 2015, 
a la VII Reunión de la CTB Suches, para impulsar los compromisos asumidos en el Encuentro Presidencial 
y Primera Reunión del Gabinete Binacional y fortalecer el diálogo y la cooperación de las instituciones que 
las componen. 
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MESA DE TRABAJO 3: RECURSOS FORESTALES Y ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

ACTIVIDADES / COMPROMISOS 

11. Aprovechamiento y gestión de bosques y áreas naturales protegidas 

Compromiso 14/ 

Suscribir un Acuerdo de cooperación Interinstitucional entre el Organismo de Supervisión y Fiscalización de 
Recursos Forestales y de Fauna Silvestre (OSINFOR) de la República del Perú y la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social de Bosques y Tierras (ABT), a través del Ministerio de Medio Ambiente y Agua del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Compromiso 15/ 
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Compromiso 16/ 

Fortalecer los sistemas de control de ingreso y salida de productos forestales maderables y no maderables y 
fauna silvestre, de frontera , en concordancia con los acuerdos de la II reunión del Comité de Frontera Amazónico, 
mediante el establecimiento de una "Red de Control Binacional de Especies Forestales Maderables y no 
Maderables, y de Fauna Silvestre". Para ello acuerdan iniciar un proceso de coordinación liderado por SERFOR 
del Perú y el Ministerio de Medio Ambiente y Agua de Bolivia; ambos coordinarán con las instancias competentes 
de cada pais. 

Para este fin se establece un plazo máximo de 90 dias a fin de llevar a cabo la primera reun ión. 

Compromiso 17/ 

Fortalecer los sistemas de gestión de las Áreas Naturales Protegidas fronterizas de Perú y Bolivia, para lo cual 
SERNANP del Perú y el SERNAP de Bolivia acuerdan conformar un grupo de trabajo conjunto para intercambiar 
experiencias en la Gestión de Áreas Naturales Protegidas de cada país. 

Para este fin se establece un plazo máximo de 90 días a fin de llevar a cabo la primera reunión. 
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PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCiÓN 

DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA 
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1. Elaboración de Propuesta de Acción de Política Exterior a favor 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

I CódIgo del procedimiento 

Elaboración de propuesta de Acción de Política Exterior a favor 
del Desarrollo e Integración Fronteriza 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PROCESO OPERATIVO 

SUBPROCESO 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCION GENERAL DE AMÉRICA 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 
Establecer los pasos a seguir para la elaboración de propuestas de Acción de Polít ica Exterior, a favor del desarrollo e integración 
fronte riza, en armonia con los Intereses y objet ivos del Perú en el ámbito político-diplomát ico. 
ALCANCE 
Es de alcance al personal de la Dirección General de América, responsable de la formulación de propuestas de acción de Política 
Exterior a favor de la Integración Fronteriza. 
MARCO LEGAL 

Ley N2 29778, l ey Marco para el desarrollo e Integración Fronteriza. 

Decreto Supremo W 017-2013-RE, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la l ey W 29778 - Ley marco para el 
Desarrollo e Inte ración Fronteriza 
Decreto Supremo N9 135-2010-RE, Aprueban Re lamento de Or anización Funciones del M inisterio de Re laciones Exteriores 

Decreto Supremo N2 007-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simpl ificación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementac ión, para la mejora de los procedimientos administrat ivos y servicios prestados en 
exc lusivida d. 

Directiva N2 002-77-INAPj DNR, Norma el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de 
Procedimientos de las entidades de la Administ ración Pública. 

REQUISITOS 
Propuesta debe esta r a lineada a las Acciones de Política Exterior y en armonía con los intereses y objetivos del Perú en el ámbito 
Político di lomático 

Indicador Formula 
Propuestas de Cantidad de 

acciones de propuestas de 
polít ica exterior polftica exterior 

N' Insumo 
1 Propuestas de Acción de 

Polít ica Exterior 

Producto o resultado 

PERFORMANCE 
Unidad de Responsable del indicador 

medida Fuente 
Di rección Director de la Dirección de 

Propuestas General de Desarrollo e Integración 
América Fronteriza 

ENTRADA 
Proveedor Usuario a quien atiende frecuencia 

Dirección de Desarrollo e 
Integración Fronteriza 

DIRECCION GENERAL DE 
AMÉRI CA 

SALIDA 
Usuario a ulen atiende Frecuencia 

Acción de Política Exterior Aprobada DIRECCION GENERAL DE AMÉRICA 

Medición 
Funcionario de 

DDF 

Manual 

TI o · 
Manual 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA ORGANO PROPIETARIO 
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I MinisteriO 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS'") 
ACOON DE POúnc:A EXTEIIIOII DIRECCiÓN 
Es un. actividad de tipo económica, cametclal, cvltural, GENERAL DE 
turista, sodal o de cualquier otra rndole, que tenp por AMtRICA/ 

I 
finalidad la INTEGRACIÓN FRONTERIZA de los paises DI RECCiÓN DE 
participantes, propiciando los procesos de Intearacl6n DESARROLLO E 
fronteriza con los parses Ilmltrofes V desarrollo do las rqiones INTEGRACiÓN 
fronterizas. FRONTERIZA 

1 Recibir la idea o planteamiento de una acción para la DGA 1 Director General de 

I realización de una actividad que tenga por finalidad la América 
integración fronteriza con algunos de los paises que forman 
parte de nuestros limites geográficos designando la 
elaboración de la propuesta a la Dirección de Desarrollo e 

I InteRración Fronteriza. 

2 Recibir la asignación de la elaboración de la propuesta de DGA/DDF 1 Director de Desarrollo e 
Acción Política Exterior, con la información mínima requerida Integración Fronteriza 
y designa a Funcionario responsable para su ejecución. 

I 3 Recibir la asignación de la elaboración de la propuesta de DGA/DDF 10 Funcionario de OOF 
Acción PoJitica Exterior, con la información mrnima requerida 

y coord ina con la Embajada del país involucrado, en nuestro 

país y establecen un plan de t rabajo a realizar de manera 

I 
conjunta . 

4 Coordinar con representante del otro pals, el lugar a rea lizar el DGA/DDF 5 Funcionario de OOF 

evento, la m agnitud de la acción, fecha de inicio y duración. 

5 Coordinar con representante del otro pars, el aspecto DGA/DDF 5 Funcionario de DDF 

I financiero de la acción propuesta. 

6 Coordinar con represen tante del otro pals, los aspectos de DGAjDDF 5 Funcionario de DDF 

acredit ación de los beneficiarios, controles y ceremonias de 

inauguración. 

I 7 Elaborar de manera conjunta con el representante la DGA/ DDF 5 Funcionario de DDF 

propuesta de Acción de Política Exterior, estableciendo las 

metas e indicadores que permitan su fácil eva luación, para la 

aprobación por ambas partes. 

I 8 Monitorea r el proceso de aprobación de la acción hasta su DGA/DDF 10 Funcionario de DDF 

conformidad o desistimiento por ambas partes, Incluso ante 

una eventual modificación de la propuesta original. 

I 
9 Elaborar un Informe Final Conjunto con el representante del DGA/DDF 5 Funcionario de DOF 

otro pa ís involucrado, resa ltando los puntos importantes y 

aquellos que constituyen experiencias que deben evitarse en 

otras oportunidades, con los resultados de la propuesta. 

I 10 Elevar Informe al Director de la Dirección de Desarrollo e DGA/DDF 1 Funcionario de DDF 

Integración Fronteriza . 

11 Recibir y revisar Informe Final con la propuesta y experiencias DGA/DDF 1 Director DDF 

I 
obtenidas, la visa para elevar a la Dirección Genera l y presentar 

al Despacho Viceministeria l. 

12 Recibir el Informe Final con la propuesta y enviar al Despacho DGA 1 Director General de 

Vicemin ist erial para su implementación América 

I 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 46 días, 4 horas .. 

(- ) Considera d las utlles de 8 horas 

N" ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Glosario de Términos 
2 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha Ubicación del cambio Descrl clón del cambio 

/ / 
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I Ministerio 

I 
de RelJclones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Elaboración de Propuesta de Acción de Polltica Exterior a favor 
del Desarrollo e Intearación Fronteriza 

I OIRECCION GENERAL DE AMÉRICA 

I 
Direcd6n de Desarrolo e Integradón Fronteriza 

Fundomlflo de DOF 
Diredor de Desarrolo e Credor General de 
Integrac:XJo fronteriza América 

I 
I 

( INICIO ) 
3. RecI:lr la T asignación de 

elaboración de la 
2. Recibir Idea o 1. Recibir la Idea o 

propuesta de 
planlaenWento, la 

f.- I- pINIteamienloy 
acxión PoIilica 

evakJ& y asigna 
d ispone elaborar 

ExI"""'y 
atend6n 8 Fundonario 

propuesta 
establece un plan 

deDOF 

de traba;;' 

I 
~'P ~ 

4.Coordlnar con 
Representante de 

I 
pais fronterizo 

aspedos IoglsticDs 

~ 
5. Coordinar con 

I 
Representante de 

pais fronterizo 
aspeclos 

rflanciefos 

I 
1 

6. Coordinar con 
Represenlante del 

pais fronterizo 
aspedosde 
a_o 

I benefICiarios, 
controles y 
ceremonial 

~ 

I 
7. Elaborar de 

manera conjunta 
propuesta de BCCi6n 

poIilica Exterior, 
establedendo metas 
e indicadores para 

I 
su evakJad6n por 

ambas partes 

1 
B. Monitoresr el 

I 
proceso de 

aprobadón hasta su 
ronformldad. 

desisti'niento o 
modiflC8dones ( FIN ) 

propuestas T 
1 12. RecI:li" 

propuesta Con 
9. Elaborar un 10. Elevar Informe al 11 . Redbf" Y revisar Informe final y la 

Informe Final O¡'ector de Oesarrolo -, Informe Final y lo - , remiteal 
Con;.mto con el e Inlegración presenla a la Oespacho 
pais in-.olJaado Fronleriza O¡.ea:i6n de Ar'néIta Vlceministerial .... '" 

inplementadón 

16-12-15 

I 
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Ministerio 

de Rel aciones Exteriores 

ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACCIONES DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA: Acciones orientadas al desarrollo e 
integración fronteriza en los espacios de frontera, para promover su integración con las 
fronteras de los países vecinos y, simultáneamente, su integración interna. 

BASES DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZOS: 
Instrumento básico metodológico y de orientación para la ejecución de las acciones de la Política 
Nacional de Desarrollo e Integración Fronterizos. 

DEFENSA NACIONAL: Conjunto de acciones y previsiones que adopta el Gobierno nacional en 
forma permanente para permitir la supervivencia del Estado, incluyendo su integridad, unidad 
y facultad de actuar con autonomía en lo interno y libre de toda subordinación en lo externo, 
posibilitando que el proceso de desarrollo se realice en las mejores condiciones; es decir, que 
permitan y garanticen al Estado alcanzar y mantener los objetivos nacionales. 

DESARROLLO FRONTERIZO: El proceso ordenado, dirigido a satisfacer prioritariamente las 
necesidades básicas de la población en los espacios de frontera y su incorporación a la dinámica 
del desarrollo nacional, mediante el despliegue de iniciativas públicas y privadas orientadas 
hacia los campos económico, ambiental, social, cultural, institucional y salud así como el 
fortalecimiento de las capacidades de gestión local y regional, según criterios de sostenibilidad, 
desarrollo humano y seguridad nacional. 

GRUPO DE COORDINACiÓN TÉCNICA: Conjunto conformado por los órganos de coordinación 
técnica de los integrantes del Consejo Nacional de Desarrollo de Fronteras e Integración 
Fronteriza, que busca facilitar a nivel técnico la ejecución de la Política Nacional de Desarrollo e 
Integración Fronterizos. 

INTEGRACiÓN FRONTERIZA: El proceso orgánico convenido con los países limítrofes en los 
espacios de frontera, que contribuye a la sostenibilidad del desarrollo de dichos espacios. Es 
acordada y regulada por el Gobierno nacional, siendo parte constitutiva de la política exterior y 
de la política nacional de desarrollo. 

JUNTA DE COORDINACiÓN INTERREGIONAL: Espacios de coordinación entre gobiernos 
regionales establecidos de común acuerdo, para ejecutar proyectos, planes y acciones 
conjuntas, las cuales se materializan a través de convenios de cooperación, procurando la 
consolidación de corredores económicos y ejes de integración y desarrollo, con la finalidad de 
consolidar los futuros espacios macrorregionales. 

-< ~'l ' l\~COMUNIDAD MUNICIPAL DE FRONTERA: Acuerdo voluntario de dos o más 
"""'~f)l~,iPalidades de :rontera, colindantes o no, que se unen para la prestació.n conjunta de 

"i. ~e~~ctos y la eJecuclon de obras, promoviendo el desarrollo local, la partlclpaclon ciudadana y 

~' c' e. ~ joramiento de la calidad de los servicios a los ciudadanos. 
'c;' ;.ti- I 
""l/t· RX' . 

MANCOMUNIDAD REGIONAL DE FRONTERA: Acuerdo voluntario de dos o más gobiernos ---., ~-. ionales que se unen para la prestación conjunta de servicios públicos, cofinanciamiento o 
r/.J/,/\.ue. :_ ( 

t,~ ~~~._~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

inversión en la ejecución de obras, que promuevan la integración, el desarrollo regional y la 
participación de la sociedad, coadyuvando al proceso de regionalización . 

MUNICIPALIDAD DE FRONTERA: Municipalidades que funcionan en las provincias o en los 
distritos limítrofes con un país vecino, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de 
la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

ÓRGANO DE COORDINACiÓN TÉCNICA: La unidad orgánica que cada una de las entidades 
integrantes del Consejo Nacional de Desarrollo de Fronteras e Integración Fronteriza, 
permanentes y no permanentes, designan dentro de su estructura orgánica existente, a efectos 
de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley Nº 29778 - Ley Marco 
para el Desarrollo e Integración Fronteriza. 

PASO DE FRONTERA: Lugar habilitado por las autoridades nacionales competentes para el 
ingreso y salida del territorio nacional, por vía terrestre y fluvial, de personas, medios de 
transporte, bienes y mercancías. 

PLAN DE ACCiÓN DIRECTA: Constituido por acciones prioritarias de desarrollo promovidas por 
el Consejo Nacional de Desarrollo de Fronteras e Integración Fronteriza en las áreas que 
presentan graves situaciones restrictivas para el normal desarrollo de su población, calificadas 
como áreas críticas de frontera, en el marco de la Política Nacional de Desarrollo e Integración 
Fronterizos. 
La ejecución del plan se realiza en estrecha coordinación entre las entidades públicas 
responsables de las acciones de desarrollo fronterizo de los sectores del gobierno nacional, los 
gobiernos regionales y locales del área de intervención, por un periodo determinado hasta crear 
las condiciones básicas para revertir la situación que dio origen a su carácter crítico . 

POLfTICA NACIONAL DE PASOS DE FRONTERA: Constituida por el conjunto de normas, 
procedimientos y acuerdos internacionales suscritos por el Perú con los países limítrofes, y 
debidamente perfeccionados según ley, orientados a facilitar el tránsito de entrada y salida de 
personas, medios de transporte, bienes y mercancías, por un lugar de la frontera común de dos 
o más países, el cual ha sido habilitado como paso de frontera para tal fin. 

SECCiÓN NACIONAL DE MECANISMOS DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA: Parte 
peruana de los mecanismos bilaterales y multilaterales suscritos por el Perú con los países 
limítrofes. Forma parte de la institucionalidad para el desarrollo e integración fronteriza del país, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Nº 29778 - Ley Marco para el 
Desarrollo e Integración Fronteriza. Se regulará por lo establecido en dichos acuerdos. 

I..-f";:";:-,ZONA DE INTEGRACiÓN DE FRONTERA: Ámbito territorial fronterizo adyacente entre el Perú y 
, ",~;;,:, países limítrofes, en el que se adoptan y ejecutan políticas de manera conjunta a fin de 

t~ Isar el desarrollo sostenible y la integración fronteriza de manera conjunta, compartida, 
,:~\\.G:z. \JIc~ inada y orientada a obtener beneficios mutuos . 
. " , 
\l:~"'~\..."-'R-('.\"'FUE TE: Decreto Supremo Ng 017·2013-RE, Reglamento de ley Marco para el desarrollo e Integración Fronteriza 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

2. Ejecución, Seguimiento y Evaluación de Acciones de Política 

Exterior, a favor del Desarrollo e Integración Fronteriza 

(y,~ :~ ~~~o~· !!!· ".""""""""""""""'!M!"A~N~U!"!A'!'L'!'D'!'E'!'p'!'R'!O'!C!!'ED~I~M!'!'IE!!'N'!!T~O'!'S~-"!D!"ir"e"cc"i'!'ón"G~e"n"e"ra"!l"!d"e'!'A"m"!'é"!ri"ca"""""""""" ............... 
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de R elJclones Exteriores 

I Cód1so dell?:focedimlento 

Ejecución, Seguimiento y Evaluación de Acciones de Política Exterior 

a favor del D esarrollo e Integración Fronteriza 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

OPERATIVO 

so .-
ESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCION GENERAL DE AM~RICA 

I 

PROCESO 
SUBPROCE 
ORGANO R 
UNIDAD O 
UNIDAD FU 

RGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA 
NCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

O 
los pasos a seguir para la ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de las Acciones de Polftica Exterior, a favor 

PROPÓSIT 
Establecer 

de la integ 

ALCANCE 
Es de alean 

Exterior a f 

MARCO LE 
Le N' 274 
Le N" 297 
Decreto Su 

Desarrollo 

Decreto Su 

Decreto Su 

disposicion 

exclusivida 

Directiva N 

Procedimie 

REQUISITO 
Acciones d 

diplomátic 

ración fronteriza, en armonla con los intereses y objetivos del Perú en el ámbito político·diplomático. 

ce al personal de la Dirección General de América, responsable del monitoreo y evaluación de las acciones de Política 
aver de la Integración Fronteriza. 

GAL 
44, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

78, Ley marco para el desarrollo de la integración fronteriza . 

premo W 017·2013-RE, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la ley W 29778 - Ley marco para e l 

e Integración Fronteriza 

premo N12 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

premo N2 007-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 

es para su implementación, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 

d. 
12 002-77-INAPjDNR, Norma el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de 

ntos de las entidades de la Administración Pública. 

S 
e Política Exterior aprobado por ambas partes y en armonia con los intereses y objetivos del Perú en el ámbito Político 

o. 
PERFORMANCE 

Unidad de Responsable del 
r 
s de 

Indicado 

% Accione 

Política Ext 

Evaluad 

erior 

as 

Formula medida 

Cantidad de Acciones Evaluadas X 100 
Acciones 

Cantidad de Acciones Aprobadas 

Fuente indicador Medición 

Dirección Director de Desarrollo Funcionario 

General de e Integración de DDF 
América Fronteriza 

ENTRADA 
Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 

1 ción de Política Exterior Dirección de Desarrollo e Dirección General de Manual 

,robada Integración Fronteriza América 

SALIDA 
Producto o resultado I Usuario a quien atiende I Frecuencia I Tipo· 

ció n de Política Exterior Evaluada I Dirección General de América I Manual 

re "S', de manera manual "'MH
• 

N' PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA I ORGANO PROPIETARIO 

I 
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I Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

UNIDAD DURACION 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

OPERATIVA HORAS DIAS RESPONSABLE 

I ACCON DE POI.fncA EXlIRlOII . DIRECCiÓN 
Es una actividad de tipo económica, comerdll, cultu .. ~ GENERAL DE 
turfsllca, sodal o de cualquier _ lndoIe, que tensa por AMtRICA/ 

I finolldad la INTEGRACIóN FRONTERIZA de los paises OIRECCION DE 
participantes, propiciando los procesos de Intqradón DESARROLLO E 
fronteriza con los paises IImltrofes y desarrollo de las re¡iones INTEGRACIÓN 
fronterizas. FRONTERIZA 

I 1 Recibir la propuesta aprobada de una Acción de Integración DGA/DDF 1 Director General de 
fronteriza, la revisa y dispone su implementación América 

2 Obtener la propuesta con tos recursos correspond ientes, y DGA/DDF 5 Director General de 
asignar él la DOF para su ejecución. América 

I 3 Recibir la propuesta aprobada para ejecutar, la rev isa y asigna DGA/DDF 1 Director de DDF 
funcionario de la DDF 

4 Recibir la propuesta aprobada de una acción para la realización DGA/DDF 5 Funcionario de OOF 

I 
de una actividad que tenga por finalidad la integración 
fronteriza con algunos de los pa íses que forman parte de 
nuestros límites geográficos, debidamente aprobado por 
ambas partes y establece un Plan de Trabajo 

5 Coordinar la asignación de ejecución, seguimiento, monitoreo DGA/DDF 10 Funcionario de DDF 

I y eva luación del proyecto aprobado, con la información 
minima requerida y coordina con l. Embajada del país 
involucrado, en nuestro pals y establecen aspectos 
relacionados con plazos. 

I 6 Coordinar permanentemente con representante del otro país, DGA/DDF 5 Funcionario de DDF 
las entidades y representantes correspondientes de ambas 
partes, las reuniones de trabajo necesarias para llevar a cabo 
el proyecto de acción realizar, superando los inconvenientes 

I que se pudieran presentar, de modo que se cumplan los plazos 
establecidos. 

7 Coord inar con representante del otro país, los aspectos de DGA/DDF 5 Funcionario de DDF 
acreditación de los beneficiarios, controles y ceremonias de 

I inauguraCión de la acción propuesta. 

S Coordinar con representante del otro país, la confirmación de DGA/DDF 5 Funcionario de DDF 
la asistencia de las autoridades de ambos pa ises, en la fecha 
prevista . 

I 9 Elaborar un Informe Final Conjunto con el representante del DGA/DDF 5 Funcionario de DDF 
otro pals involucrado, resaltando los puntos importantes y 

aquellos que constituyen experIencias que deben evitarse en 
otras oportunidades, el que será entregado a las autoridades 

I 
de cada país participante, durante todo el proceso de puesta 
en marcha hasta su inauguración . 

10 Elevar Informe al Director de la Dirección de Desarrollo e DGA/DDF 3 Funcionario de DDF 
Integración Fronteriza. 

I 11 Revisar Informe y lo presenta a la Dirección de América DGAjOOF 2 Director de DDF 

12 Recibir y evaluar Informe de Ejecución de la Acción DGA/DDF 1 Director General de 
América 

I 
SEGUIMIENTO Y lVAlUACON DE lA ACCION DE 
EXlIRlOII 
Son las accIOnes de monftoreo y control de los resultados de la 
aoclón de PoIItIca ExterIor ejecutada, que permitan su 
eval_ en fund6n a los objetivos Y metas preestablecidas 

~~ f¡} El.o" ... 
y que son medlbles a trav4s de los Indlcad_ formulados 

"~~"" '"~~. 
_ Drévtamente. 

~ 
j ". 13 Coordinar con el representante del otro país el DGA/ DDF 5 Funcionario de DDF 

~ J. M ~ r, establecimiento de un Plan de Trabajo, que permita el 

;~ -r. - f monitoreo periódico de los resultados esperados de la acción, ,-
"-¡, <J' lo que incluirá visitas en la zona de frontera para la verificación ~e, .:.- de los hechos, así como reportes trimestrales y fechas de 

I 
entrega, adjuntando medios audio visuales. Dichos reportes 

~ '" 
serán enviados a cada uno de paises involucrados. 

I I f ltlabora,lopo",: Ondna Genera l de Planeamiento y Presupuesto - Ondna de Radonalb.adón y Métodos Página 55 
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I Mlnlstcrlo 

dc RclilCIOnCS Extcrlorcs 

I ,. Recibir trfmestralmente los reportes, los ana liza y evalúa, DGA/DDF 3 funcionario de ODF 

remitiendo el informe correspondiente a la Dirección de 
Desarrollo e Integración fronteriza . 

15 Visitar la zona de frontera, por lo menos una vez al año para OGA/DOF 5 Funcionario de DDF 
confirmar l. realización de hechos informados en I 
cumplimiento de los objetivos y metas trazados. Emitiendo 
como resultado el Informe correspondiente a la Dirección de 
Desarrollo e Integración fronteriza . 

16 Recibir y analizar los informes periódicos de los resultados del OGA/ DDF 5 Director de Desarrollo e I 
seguimiento y evaluación de las Acciones de Política Exterior y Integración fronteriza 
emite las indicaciones correspondientes. Remite Informe a la 

DGA 
17 Recibir, analizar y da instrucciones sobre Informe de EjecuciÓn DGA/DDF 2 Director General de I 

de la Acción América 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO Ejecución de Acción 47 dias, 1 horas 

Seguimiento y Evaluación 20 días I 
ANEXOS Del PROCEDIMIENTO I 1 

CONTROL DE CAMBIOS 

I Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
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Ministerio 

de RelaCiones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Ejecución, Seguimiento y Evaluación de Acciones de Políti ca 
Exterior a favor del Desarrollo e Integración Fronteriza 

OIRECCION GENERAL DE AMÉRICA 

Di'ecci6n de Oesarrolo e Integradón Fronteriza 

Funcionario de DOF 
eredor de Desarrolo e Credor General de 
Integración Fronteriza América 

EJECUCIÓN 
( INICIO ) 

4. R_'~ T 
asignaci6rt de ,. Recm 
ejeaJci6n de la 3. Recibir propuesta propuesta de una 
propuesta de aprobada. la revisa y ¡.- aa:i6n de 

acc:ión Politice 8sGr\8 atenOOn a 
~:~::: Extefior y Funcionario de DOF 

e.:":~ ¡ 
'~.Y~ 

,~ 

-~iE!P" SEGUIMIENTO Y 

5.Coordi'lar con 
EVALUACÓN -

Representante de 

9 pais fronterao Funcionario para 

aspectos de la ejeruc:i6n 

ejeaJci6n 
relacion~~S con 

13. Coordnar con 

~ 
representante 

Plan de Trabap 
para el monitoreo 

COI'Ij.Jnlo 

00n1 ¡ 
de país fronterizo 

14. Recibi' los i"'Io>nvenienl~ 
w, trmestramenle 

reportes, los 

~ analiza y ,':!~e 

7. Coordi'lar con 'DOF 
Representante del ¡ pais fronterizo 

aspedosde 15. VIS~ar la zona 
aaededitaci6n, fronteriza por lo 

controles y menos una vez al 
reremooial afio para 16. Recibl" y 17. ~~y confrmar 

reaizaci6n de !---t 
anaflZéll" Informe y ana~ lnform~ dE 

rumpliTliento de 
de aprobarlo avances de la 

8. COOfdna la obj!ltivos. 
remite a DGt\ .-, 

asistencia de emiliendoel 
autoridades de nforme 

ambas partes en las oorrespoodiente 
fechas previstas 

9. Elaborar Informe 
Fnal Conj.lOto, 
resaltando los 

puntos 
mej:.1fes practicas 
obteni:las hasta la 

C? fema de la 
nauguraci6n 

10. EIeva~ 11 . Revisar Informe y I e;~~ Recm, -i,'N! m"ector de -. b presenta a la - -. . . ,. 
e Integración 

Fronteriza 
Di'ecOOn de América .~ 

1&.12-15 
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Mm IsterlO 

de Relaciones Exteriores 

3. Formalización de Convenios de Hermanamiento vIo Colaboración 

Bilateral 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

PROCESO 
SUBPROCESO 

Formalización de Convenios de Hermanamiento y/o 
de Colaboración Bi lateral 
NOMBRE DEL PROCEDI MIENTO 

OPERATIVO 

--
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIM IENTO DIRECCION GENERAL DE AMERI CA 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN DE DESARROl lO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 

Establecer los pasos a seguir para la fo rmalización de Convenios de Herma namiento vIo Colaboración entre otros países y el 

Perú a través de los Gobiernos Nacionales o l ocales y sus similares de cualquier otro país, en base a elementos comunes, afines 
o complementarios entre sí, de carácter histórico político, económico y cu ltural, que faci litan y propician el forta lec imiento de 
los mecanismos de cooperación. 
ALCANCE 
Es de alcance del perso nal de la Di rección de Desarrollo e Integración Fronteriza, responsable de la fo rma lización de Convenios 
de Hermanamiento V/o Colaboración. 

MARCO lEGAL 
Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administ rativo Genera l. 

Resolución Ministe rial N2 1144-03-RE, Referida a la exped ición de Notas Protoco lares. 

Decreto Su premo N2 13S-201O-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones de l M iniste rio de Relaciones Exte riores 

Decreto Supremo N2 007-2011-PCM , Decret o Supremo que ap rueba la M et odo logía de Simplificac ión Administrativa y establece 

disposiciones para su im plementac ión, pa ra la mejora de los procedimientos administ ra tivos y servicios prestados en 

exclusiv idad. 

Directiva N2 002-77-INAPj DNR, Norma el proceso de formulac ió n, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de 

Procedimientos de las entidades de la Adm inistrac ión Públ ica. 

Resolución N2 281 XXVI Asam blea General de las Naciones Unidas-1971 

REQUISITOS 
Requeri miento de alguna de las partes 

PERFORMANCE 
Unidad de Responsable del indicador 

Indicador f ormula medida fuente Medición 

Convenios de Ca ntidad de nuevos Dirección Directo r de DDF Funcionario de DDF 

Herma namiento Hermanamientos 
Convenios 

de DDF 

ENTRADA 
N" Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia TIpo· 

1 Solic itud de Gobiernos Regionales o Locales del Di rección de Desarro llo e M anual 

Hermanamiento País o del Extranjero Integración Fronte riza 

SAliDA 
N" I Producto o resultado I Usuario a quien atiende 1 frecuencia I Tipo· 

1 I Convenio de Hermanamient o I Gobiernos Regionales o Locales del pars o del Extranjero I I Manual 
" " " " ) Co n software S , de manera manual M . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON lOS QUE SE RELACIONA 

ETAPAS DEL PROCEDIM IENTO 
UNIDAD 

OPERATIVA 

ORGANO PROPIETARIO 

DURACION 
HORAS OIAS(') 

RESPONSABLE 

/1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de Amé rica , . 
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I Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

PROCESO DE HERMANAMIENTO V/O COLABORAOON ENTRE DIRECCiÓN 
REGIONES V OUDADES DEL PERÚ CON SUS HOMÓLOGAS EN GENERA L DE 

I EL EXTERIOR AMÉRICA/ • 
Es el vinculo existente entre Ciudades del Peru ton sus DIRECCION DE 
homólogas de cualquier parte del Mundo, por existir ciertos DESARROLLO E 
elementos comunes o afines entre 51 de canicter histórico INTEGRACiÓN 

I polftlco, económico V cultural. Dicho vinculo está reBuJado, FRONTERIZA 
Mormado V supervisado en todo momento por la Dirección de 
Desarrollo e Integración Fronteriza, dependiente de la 
Dirección General de Amerlca del MRE. En coordinación con la 

I Consejo Nacional de Descentralización (CNO) de la PCM y la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional. 
El M inisterio de Rel4lclones Exteriores, a trav' , de ,., 
Representaciones Dip lom~tlcas y Consulares del Perú en el 

I 
Exterior, Dependencias del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Ofidnas Desconcentradas - OOEs, y donde no existan estas 
últimas, las Oficinas de Cooperación Internacional de los 
Gobiernos Descentralizados prestarán el apoyo y la asistencia 

I 
técnica necesaria para el diseno, gestJón y formallzad ón del 
Convenio de Hermanamiento y/o Colaboración. AsI mismo 
capacitará a los funcionarios de la Ofldnas de Cooperación 
Internacional de los Gobiernos Regionales y Locales en la 

I 
elaboración de lo. proyectos de Hermanamiento y/o 
Colaboradón entre Reglones y Oudades con sus similares del 
Exterior. 

1 Recibir la Solicitud de iniciar proceso de Hermanamiento y/o DGA/DDF S Oirector General de 

I 
Colaboración, a t ravés de la Oficina Desconcentrada del MRE, América 
más próxima a la inst itución del Pe rú o por intermedio de las 
Oficinas de Cooperac ión Internacional de lo. Gobiernos 
Regiona les o di rectamente a la Di rección de Desarrollo e 

I 
Integración Fronteriza, con las características y condiciones 
que sustentan dicha relación de hermanamiento, la que es 
revisa da y asignada a la Oirección de Desarrollo e Integración 
Fronteriza. Pudiendo existir un contacto directo entre las 
partes, cuyo caso se hará la formalización a través de las 

I oficinas seña ladas. 
En ca so de que la iniciativa se de en el exterior, ésta deberá 
hacerse a través de nuestra representaciones Diplomáticas y 
Consu lares en el extranjero o contactar directamente con su 

I 
contraparte en el Peru. 

2 Recibir la solicitud y la documentación existente y la asigna a DGA/DDF 1 Director de DDF 
un funciona rio correspondiente de la DDF 

3 Recibir la Solicitud y la información mínima requerida y revisa DGA/DDF 20 Funcionario de DDF 

I 
que el Convenio de Hermanamiento y/o Colaboración esté 
debidamente redactado en base a los usos y costumbres 
internacionales, que contenga toda la información necesaria 
que permita decid ir establecer el hermanamiento, de manera 

I 
sustentada y con el compromiso mutuo de intercambiar 
experiencias y desarrollar act ividades de cooperación entre 
otros, en tos ámbitos cultural, económico (Comercio, turismo 
inversión), científico, administrativo, etc. 

I • Evaluar y de ser necesario coordinar con el Consejo Nacional DGAjOOF S Funcionario de DDF 
de Descentralización y la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, para obtener las orientaciones técnicas sobre la 
elaboración de proyectos y respecto al fortalecimiento de las 

I 
capaCidades, en el marco de la . disposiciones legales 
establecidas para tal fin. 

S Efectuar el seguimiento permanente del Convenio, a través de DGA/ DDF 10 Funcionario de DDF 

la Comisión o Grupo de Trabajo de Hermanamiento, a nivel 

I 
I 
I 

í\ 
Regional o local, según corresponda desde su elaboración, 

hasta su firma, de modo que una vez firmado tenga los 

resultados positivos para ambas partes y convertirse as! en un 

~~~~ mecanismo eficaz de colaboración. 
~ ..:\ cffH¡ 

Establecer contacto con ambas partes para la firma del DGA/OOF Funcionario de DOF i: <,..~ 1--:,,: " S t:j(J:~ <. l;o~ \',~ Convenio, una vez que éste se encuentre defin ido y aprobado 
.~' "1 

~ _ / / MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Direcci ón Gen er al de Amér ica 
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I MinisteriO 

de Relaciones Exteriores 

I 
por respectivo Consejo Regiona l o Municipal, no implicando de 
parte del MRE ningun tipo de financiamiento, exoneración 
aduanera V/o tramitación de visa alguna, excepto el caso 
señalado en el articu lo 29 de la Resolución Ministerial Ni 1144~ 

03-RE sobre Expedición de Nota Protocolares 
I 

7 Coordinar la formalización del Convenio, una vez haya sido OGA/ DD' 5 Funcionario de OOF 

revisado por ambas partes y estén conformes: El Convenio 
puede ser firmado por Presidente Regional o Alcalde o su 
representante, también puede se r suscrito por el Embajador o I 
Cónsu l del Peru en representación del Gobierno Regional o 
local, en cualquiera de estos casos con un acuerdo del Co nsejo 
Regiona l o Municipal. 

8 Informar al Director de DOF, la formalización del Convenio DGA/OOF 1 Funcionario de DDF I 
9 Supervisa r permanentemente a la Comisión o Grupo de DGA/ DD' 5 Funcionario de DDF 

Trabajo de Hermanamiento de los Gobiernos Regionales o 
Municipales, para verificar el cumplimiento del Convenio. 

10 Efectuar intercambio de visitas periódicas con la contraparte OGA/DD' 5 Funcionario de DOF I 
para verificar el cumplim iento de los objetivos V metas 
propuestas. la frecuencia V número de actividades mutuas 
que se rea licen determinará si el hermanamiento es una 
simple declaración o s; cumple el objetivo de su I 
est ablecimiento. 

11 M antener un registro de los Conven ios de Hermanamiento V/o DGA/ DD' 1 Funcionario de DOF 

Colaboración, llevando el control de sus resultados, desde su 

inicio hasta su conclusión o finalización. I 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN El PROCEDIMIENTO 63 d las 

I N" ANEXOS Del PROCEDIMIENTO 
1 Modelo Referencial de Convenio de Hermanamiento vIo Colaboración Regional o local. 
2 listado de Hermanamientos I 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

/ / I I I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

v,-~Q :"";1"'V ji7 ~ ( . ..... . I &(" ,", < 
~ ~~. /.!o~~"!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'M~A!!!!N!!!!U!'A~L"'D"!'E~p!!!!R!!!!O!!!!C!!!!E!!!!D!!!!IM~IE!!!!N!!!!T!!!!O!!!!S"!'-"!!!!D!!!!lr!!e!!cc"'I!!!!6!!n!!!!G!"e!!n!!e!!ra"!I!!d!"e!!A!"m~ér"!I!!ca!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! I ----/ Elaborado por: Oficina Genera l de Planea miento y Presupuesto - Oficina de Racionali7.aclón y Métodos Página 61 

ca I \ 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

ti u~~ ,"'{;~ ~_c 
~ ~ ./ ~f M ¡; . .- v ~ '" 
~\"b V '''' ;,ü 
(~ot> i r :.r-~ 

]1, ....... <,. 

1'-'---

I 
I 
I 

Ministerio 

de RelJclones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Formalización de Convenios de Hermanamiento y/o de 
Colaboración Bilateral 

DIRECCIONGENERAL DE AM~RICA 

Direcc:i6n de Desarrollo e Integración Fronteriza 

FUncDnsrio de DDF 
Ored.or de Desarrolb e Oi"ector General de 
Integración Fronteriza América 

INICIO 

3. Recibir la 
T 

solicitud y revisa la 2. ReObr solidlud y 
,. Recbir solicitud 

redacción del cloo.m'lentación revisa 
4- -

de proceso de 

Convenio de y asigna atención a 
Hermanamiento 

Hermanamiento Funck>nario de DOF 
Revisa y asigna a 

ylo Colaboración 
ooF 

~ " 

4. Evaluar 
coordinación con el 
Conse;:, Naoonal 

de 
Descentralización y 

la APCI 

5. Efectuar 
seguimiento 

permanente al 
Convenio hasta su 

rrma 

~ 
6. Establecer 
contado ron 

ambas partes para 
rrma del Convenio 

! 
7. Coordinar la 

formalizadón del 
Convenio, ron las 

frmasque se 
oonvengan 

~ 

ap 8. Emh' Informe 
al Drector de 
DDF, sobre 

formalización de 11 . Mantener registro 
Convenio de los convenios de 

1 Hermanamiento 

9. SuperviSar i 
permanentemente 10. EfE!duar a la Comisión o 

nlercambio de visKas 
Grupo de Trabap 

periódicas ron la 
de - a>ntraparte para 

Hermanamiento 
de los Gobiernos 

verifICar OJmpliTliento 

Regionales o 
de metas 

Municipales 

16-12-15 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Anexo 1 

Modelo Referencial de Convenio de Hermanamiento V/o Colaboración Regional o 

Local. 

CONVENIO DE HERMANAMIENTO V/O DE COLABORACiÓN ENTRE LA (REGIÓN-

CIUDAD) DE ...................... DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ V LA (REGIÓN-

CiUDAD) .....•.. •............... DEL OTRO PAís -

Dentro del marco de las relaciones que unen a los pueblos del Perú y ................... (País) y a la Región -
Ciudad ........................ ............. y ..................... ; 

Deseosos de fortalecer el Hermanamiento solidario de las (Regiones - Ciudades ........... y ............ . en un 
marco de la cultura de paz así como de dar contenido a la Declaración de Hermandad entre ambas, 
propiciada por el Gobierno Regional - la Municipalidad de la Ciudad de ................. .............. el. ..... . 
de .............. del 2,00... Mediante Ordenanza W .................. . 

Animados por el propósito de impulsar y dar creciente contenido a los vínculos naturales de 
hermanamiento establecidos por las características sociales cu lturales e históricas de ambos pueblos; así 
como a iniciativa de una de las partes con la aquiescencia de la otra. 

Convencidos de que la colaboración que así se establezca, ha de contribuir al fortalecimiento de los 
valores de la democracia y a la consolidación de un espíritu de integración que sea modelo de convivencia 
pacífica y desarrollo solidario; 

Deseosos de configurar los instrumentos, normas y procedimiento que permitan el intercambio efectivo 
de conocimientos y de experiencias en todos los sectores de interés común; 

El Presidente Regional - Alcalde de la Municipalidad de.. ............. ................ (Representado 
por ........ .... ...... .............. ..... ........... ). y el Presidente Regional - Alca lde de la Municipalidad 
de .......................... (Representado por. ........................................ ) Acuerdan suscribir el siguiente Convenio 
de Hermanamiento y/o Colaboración Regional - Municipal y deciden: 

PRIMERO: Declarar formalmente a la Región - Ciudad de..... ..... ... .... . y a la Región - Ciudad 
de ... ...................... "REGIONES HERMANAS" o "CIUDADES HERMANAS" como demostración de un común 
sentimiento de fraterna cooperación y armoniosa convivencia ~ntre ambos pueblos; 

SEGUNDO: Instituir programas de acción para el establecimiento de un sistema permanente de 
intercambio de informaciones con el fin de ampliar el conocimiento recíproco a través de la cooperación 
en las Áreas social, cultu ral y económica, así como promover el intercambio y difusión de informaciones 
referentes a actividades de ambas comunidades en las áreas de organización, administración y gestión 
urbana, urbanismo y vivienda, sa neamiento, turismo, salud, ecología y medio ambiente, juventud, 
planificación estratégica, abastecimiento, educación y cualesquiera otra que resulte de interés para 
alguna de las partes; 

TERCERO: Fomentar la capacitación y el intercambio de recursos humanos en programas de interés 

e investigaciones en el Desarrollo de Programas de 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección Genera l de América 
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Ministerio 

de RelaCiones Exteriores 

QUINTO: Promover la asistencia y participación de representantes de la otra Parte en los congresos y 
conferencias de carácter internacional que tengan lugar dentro de las respectivas jurisdicciones y, en caso 
de que dicha asistencia no pudiera hacerse efectiva, remitir a la parte interesada los principales 
documentos de tales reuniones; 

SEXTO: Fomentar el desarrollo de proyectos de cooperación en áreas de interés común pudiendo, incluso, 
buscar fuentes externas de financiamiento para la consecución de los mismos; 

StPTIMO: Facilitar los contactos de los hombres de negocios con las instituciones domiciliadas en cada 
ciudad, dando a conocer la identificación, difusión y acompañamiento de oportunidades de cooperación 
empresarial. Este Acuerdo podrá ser complementado por los programas y proyectos de co laboración 
que se establezcan en los diferentes ámbitos de actuación y que forman parte del mismo. 

OCTAVO: Las partes promueven la constitución de una Comisión o Grupo de Trabajo como instancia de 
coordinación que facilita la negociación del Hermanamiento, así como se puede constituir en el 
estamento que promocione, evalú e y efectúe el correspondiente seguimiento de las propuestas vio 
proyectos que se establezcan en el respectivo Acuerdo. 

NOVENO: El Gobierno Regional - la Municipalidad de ......................... comunicará a las autoridades del 
Gobierno Regional - la Municipalidad de ........................... , la que le otorgará, una vez producido, plena 
vigencia V eficacia. 

DECIMO: El Hermanamiento entre las Regiones - Ciudades de ................ y ..................... tendrá una 
duración indefinida, pudiendo ser modificado parcialmente de común acuerdo entre las Partes y anulada 
por cualesquiera de las mismas, previa denuncia fehaciente, con una comunicación como mínimo de tres 
meses antes o, en el caso de existir programas realizándose, hasta la ejecución de los mismos, salvo en 
caso de decisión contraria de común acuerdo entre las Partes. 

Firmado en la ciudad de .............................. a los .............. días del mes de ............ ............ ..... del año dos 
mil. .......... . 

Firmas correspondientes. 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Anexo 2 

Mml'i.terlQ DKetción ~~ 

de Relaoonl'S E~t('rlorl'~ de Oe~'troUo e Integraáó!,'l FronterlZ" 

LISTADO DE HERMANAMIENTOS 

N' 
NOMBRE DE LA CUOAD 

HERMANAMIENTO FEOiA OBJETIVO VlGENOA REFERENOA 
PAIS 

MUNICIPALIDAD DE LIMA 
__ FRANOA 

Hc""", n;omó .. n lo e n~ la Oudad d e Bordeilu" .,1 .. Oudild de Urna . H.,rrn .. n;or~"p¡rituil lmcor.e . sus P"'pÓ5¡"'~ y 
1 2S/0J/1Y,,7 ilcU ,.¡;d",des c:u n l . fin.lid .. d COncn!GI dOl de""roll .. d~s INDEFINIDA 

rel .. dorH!5 ... c:unóml .... ' .,o.olw.-..I.,s. 

GUADAIJ4JAItA/MEXJCO He rman .. ... len ..... nlfe ",1 A.,..nGomlenlo de Guadala~r;i ,1 .. O .. d .. d de Últ:a bl ~~ r 1<1140.1 de eonf.-..lo:m'd",d 

2 
u_o 

79/07/1976 INDEA NI DA 

a l Fo ..... ' .,""'r y d.,sanullarl"s ",1~don"J .. "In! a mbas 
dudadllits. b )lés ludl.rl os probl ema~ c:om .. nes en l o~ 

Ded¡,nodon de Oud .. d .. s He ...... .... , Urna -M "' ml . 14/1M/19711 gmpo~ d~ , .. "dmln.~dÓn "'unldp ¡¡ 1 de il mb¡u INDEA NIDA 
dudlld.,s . Q Fomc:nta, y <opo..,...I;u inidaU_ .. de 

3 
_USA 

o<&il ni.ado ...... y . ... po .. d e dud .. d .. no ... 

. ) Forto leCl! ' I .. s .... ado .... s f~to:.males en,",- los 

..... mo..-.. nclo de (nlO:!ndlml.,ntD e n tre 1 .. Oud.d d O:! Mi .. mi Y la Oud.d de dudad .. nos d e Ml a ml yUma b)Pr'Omo"" • 

U ....... . 
2 1/ 0 J/lOI2 ne. odos.c::ome.d .. yhllh ..... e ntre Ml aml yUm .. . c ) 3."", 

OFIOO ... ua-20~ 
Pro ..... d .. n a.hu~l . 

-'}~/>Cn 

.. . F .. rto leCl! ' y des"rn>lI a . las ", I .. d .. ne s e ntre a mbas 
d udades. b JoEs bodl a . 10Ji p rub l ....... s comu nes en 10Ji 

4 OAOE.. FlOIlllOA!USA 
Oed a .. d on de Oudade .. Hcnn:o_s entrll! e l Concl.do Mll!tn>pol ltano de 

II/n/1919 ca m pos d e , .. admlnslradón munldpa l d e .mbas INDEFINIDA O.de. f lorida, USA yU ..... . d udade ... Q Fomt:nta.yapo ...... I"s inl d» U .... s de 
o •• " n¡ üdone~ y . ... pos de dudadano~. 

-"'<;dones d e Intlln;amblo y a;>Ope .... dÓn a ml stDsa e n 
Relado""s F..-.. te rna l .... .. n tre l a Oudad de Urna - ..... nj yl a Oudad d .. 

21/1 1/1983 l as a re .... d e l .. e con o m la y e l cum "rd ... ""llu..-.. " INDEFINIDA 
Beljln.de la Re publi o;;¡o Populil' d O:! Chi na . educa don; dO:!nda "loIc;nología ... dmlnslnldÓn 

S _a-. munldpa l y a> n s lnlcdón urbana y o ..... s 1 ....... .. aO .. es. 

Aedo"" s d e InlelQmblo y Cr;>O ....... dón amlstDJia e n 
Me ......... ndo de Cn tendlm le nlD a miJitoso e n ..... las ""'n¡d p .. lldllde~ de 

2 1/ 11/1983 las a ... aJi de la ec.onomla y e l c.o ..... rdo , cu l bo"-" " IND EFINIDA 
8 .. ijinc " u ..... . e duc.odon; genda "t .. cnolopa. "dmlnstr-.. dó n 

munl d pa l ya>nslnlcdón uro ...... yottos tema s .. Ones. 

la o>op ..... dón " .. llnteIQ mbl o d e conodm le ntos .. n 

lI.c;u", rdo de Coop ..... dón e nll" .. l a ~ O udad .. .. de Mild rid " U "", 15/11/ 1987 las ¡¡ . e,u d e "d..w n lslnldón munldpa l , o'lanlz»dón IND EFINIDA 

- MAOfIIO/ESPAIiIA 
Juridla>- a dmlnh tr-.. tlv •• T..-.. n s portc yO rwhld6n . 

~\.'S6-Qf~ 
6 TuriS ..... y O' ltl1 .... ,Planl nc .. :ión y Medi o Amble. 

ri>~;n. 
COn .... nl .. Miln:o de COlabo"'dón e nln: el A~ntam¡e ntD de Mildrid yl » 

VENCIDA -
~~ J.GZ 4 ~ : <!% .. ~ 

ir.. l.' 

-- ------_. __ . 
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7 

8 

9 

80GOTA/COlOM81A 

BUENOS AIRES/ ARGENTINA 

MONTEVIDEO, PANAMÁ, SAN 
Jost y SANTIAGO 

la I SANTIAGO/CHILE 

11 QUITo/eCUADOR 

12 SAO PAUlo/eRASIL 

13 I BARCELONA/ESPAÑA 

Hlrman.mie nto entre Urn' ySolata 

Acuerdo de Herm.n.mlento entre 1. el ud.d dlUrnil Y 1 .. Oud.d de 

SO&ot; , 

Memor.ndo d, Erltend lmlen to e ntre l. MMLy lil Alcill d r. Mayorde 

BOlotá O.e. 

Establ.cer mecan ismos de coopelllclón y tilna llu de 
Información que p.rmltan e ll nterc.mbio de 

19/10/1990 lexp,nenciu, procedimien tos . "armas, conceptos y 
modelos sobre los diferentes ;mbltos 

or¡.nl~acionales . 

Intercambio de ellp.nenellS yact lvl d.d es 

I
relaclonadU con el medio .mbte, recup.raclo n del 

01/C6/20C1J p.trimo nlo cultura l. PVMES, lestlón edutill lYl . 

Promocion turi,tica entre otrls . 

Fort.r ece r l. coop.r.cIÓn en are lS de mutuo I"te n;,. 
especialmente en el denrro llo de proyectos que 

10/02/2012 Ifortal ezca n los Inos de fraternidad promovidos en el 
Convenio de Hermanamiento entre lIS cl ud.des fr 

BOlot¡i y Urna , suscrito en Juli o 2009 

ConvenIo de Coopelll elon .nt~ In Oud,du d. Buenos Alru -Aflen!ln'l ICoOPlllIClón en el jmblto de Umplu. Publ ica, 
y Urna - Peru. 07/05/1991 TAl nsport!! Urb.no y SeNiclas Municl p.I., . 

Convenio de Cooperllclón Mutua entre lu Oudlldes d. Urna , MonteYldeo, 

P. n. mÍ! , S, n Josi y S. MillO . 

ConYe:n lo d. Herm.nllmlento y Coopelllclón entre l. Oud. d de LIma yl. 

Oud.d de SlInt i'lo 

Conven io de Cooperulon Pl'Qfuioniill yTtcn lca e Intercambio culturlll 
.,me l. MunicIpa lidad de 5.nllll'0 y l. MMl.. 

Convenio de Coopenl d ón y Hermandad entre l. Oud.d de Sen Francisco 
de Quito, o.pltll de I1 República del Eculdoryde I1 Oudld de Uml, 

Capital de ti República det Pení . 

Protocolo de ¡Menciones PI 111 Coopelllclón y Herma nda d entre I1 clud.d 
de Sao Paulo -Re pública FedellltlYl del Brllll yla Ciuda d de Uma, 

República de l Pe 

Protocolo de Coopellldón Tecnlca Intemadonal en Asuntos Municipales 
Prefectuf1ll del Municipio de San Pablo- República Federiltl\ll del Brasil y 

l. Oudld de Umil. Repúbllcl del Pení. 

Cilru de Int.nclo nu entre Umil y Barce lon. (hp.ña) . 

Arell d e cooperación en matelia de Gestlon Urb.n., 
08/01/1996 ICullulll. Relaclonu In ternlcion. les, lulismo , 

EduCiClón yen PrOl11l mIS Soci a les. 

16/C6/1997 

Areas de oooperaclon en mlteria de capaclt.clÓ n, 
InteTCil mblo de profeslon.les , de elth l bid ones , de 
muestras cullu/'lles . 

Fomenur 115 rel.clonu culturalu, lnte rClmbio d e 
10/12/1982 lexperienclu y u lSlencl1 teen iCl . 

14/11/1997 

Fomentl r .cclo!\u de Coopel1lclón en lo soclll , 
cullUl1ll, económico y téc!\ lco. 

Fomentulcc1ones de coopel1lcion reciproca en liS 
13/11/1997 Ilrell cullul'IIl, turística, de preseTVIdón de centros 

históricos y proyectos y politlcu para la 

El objetivo es e l Intercambio de profeslonilles , 
19/04/1988 lespeclla lstas u f como de e~erie nciu en I s untos 

mu!\ lci p.les . 

22/0m999 

Promover la coopera ción Instiruclonal , tecnlca y 
cultural en 11$ areu de deurroll o urbano estl1lltl lco, 
proyectos de rehlblll taclón urolnl, reYltorlucion de 

centros históricos. 

Las areu de coopeTilclon son :a s e sorí. en Ispectos 
Acue rdo de Coopel1ldón e",re el GTiI n Teatre del L1ceu de 8a rcll!Ionl yel ttcnlcos, Idml nlstl1l1111Os y de lutlÓn,p.u !IIíu COrtl S 

Teatro Municl pl l de Urnl. de tilp.cludón,l ntetClmblo de I!\formecló n, 

l!\teTCilmblo de prOlf111mu aniltitos y cultul1l les . 

"',-
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INDEFINIDA 

VENCIDA 

2 años 

INDEFINIDA 

INDEFINIDA 

INDEFINIDA 

VENCIDA 

INDEFINIDA 

INDEFINIDA 

INDEFINIDA 

INDEFINIDA 

VENCIDA 
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PERÚ 

Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Acu de Compromho entre l. Mun lcl pllidild Metropolltanl de Um. V l. Co.dyuvar en l. Butión plnl l. cele brl d on de un 

23 MEDELliN/COlOMBIA Atener, de Coop'f1lClón e Inversión de Medell ln Vel Are. M.tropo!!t.". , 22/08/2011 Convenio de Herm'"ilrnlellto, en .rtu d, deurrollo 

Colombl • . urb.no Intelr~lI . mollll l dild sostenible, up.dos 
publico, yslste mes de r!!creulón ydeporte . 

COn el fin de promover l •• mlstad V l. cooperación en 
1.$ lIr ... , de econom r. yc;omen::l0,II culturl '1 1 .. 

2. STAMFORO/USA 
Acu de CompromIso enlr,l. Munlclp. ll dlld Metropo l1 ti1n. de Llmil Vii 

18/11/2011 
I!du~clÓn. l . tlentl. y l. tecnolo,r". lutlón y otras 

Oud.d de SLI mford, Connecticut/USA. cuestiones de loblemo 10c.I , con absoluto respeto .. 
I.s competenclu,l os r.,I.mentos y l. pollllu de sus 

rupectiyos ioblemos . 

25 NINGXIA/CHINA EN PROCESO 

26 BANGKOK/TAlLAN OlA EN PROCESO 

27 MEXICD/ MEXICO EN PROCESO 
MILAN/lTALIA SE REALIZO 23/03/2003 

SHANGHAI/CHINA EN PROCESO 

EN PROCESO c:art. de Intendon de Herm.n.miento de l. Alald i. 

CARTAGENA DE INDIAS 
de C.rteilen. de Indln . 

LEGISLATURA DE LA CIUDAD SE REALIZO 15/03/2013 ProtOtolo de Cooperetlon e Interc.mblo Intrl 1I 

AVTONOMA DE BUENOS Munl t lp. Jl d.d Mltropollu.n. d e Uml Vi i Lelhl.turl 

AIRESI ARGENllNA de l . Clud.d Autonoml de Buenos Aires · Arilentln • . 

DOHA-QATAR EN PROCESO 17/ 01/1fJl. 
PATtRSQN/lJSA EN PROCESO 

MUNICIPALIDAD PROVI NCIAL Del CALLAO 
ACAPULCO/MEXICO SE REALI ZO 

O,INGOAO/CHINA EN PROCESO 
GENOVA/rTALIA EN PROCESO 

MIAMI/USA SE REALIZO ACUERDO lNTERNAOONAL DE PUERTOS ENTRE EL PUERTO 

DE MIAMI - DADE DANTE B. FACEll 

'f'OKOHAMA/ JAPON EN PROCESO 
PUERTO SE REALI ZO 12/07/2010 

CONSTANZAjRUMANIA 

SANTOS SAN PASLO/BRASIL SE REALIZO fY5/rE/2013 
TORONTO/CANADA EN PROCESO 19/08/2013 

/~ 
OAKLAND/CALIFORNIA/lJSA SE REALIZO 20/08/2010 

. .!' ~ 
\",(~ J.GZ M " • 
~ o " ¡¡ 
~ .~ •. "-'''"'"L ' j 
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INDEFIN1DA 

INDEFINIDA 

A p.rtl rde II 'eth. hnu e l20 

de d l t ll mbre de 2015, V ser. 

prorroilldo lutomltlumlnte 
por 4 lños . 

2años 

- - -

C-SHANGHAt20130160 

MEMORANOUM(SUO)NI 

SUOOI02/2011 

LDOHA20140400 

L-SUCARESnOl3009J 

C-SANPABlOZOBOS60 

DDf20BOS12 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO - LA LIBERTAD 
SHANDONG/CHINA SE REALIZO 

PERUGulA/rrAllA EN PROCESO 

MmPEc/MEXICO SE REALIZO 01/06/1996 
TIMISORA/RUMANIA SE REALIZO 08/00/2010 

GUADALUPE/TRUJll LO • 
GUADAlUpElESPAÑA SE REALIZO 26/03/2012 

BARCELONA_ESPAÑA 
Convenio de Cooperitdon entre 1, duda de TruJlllo-

SE REALIZO Pe 11,1 yhrcelonit · Esp,II, . c. ... 

GIUSTA(CERDEÑA)ITALIA 
Munlc;p,lld,d de Silntil Gulstit (Cerdeiia) V l. 

SE REALIZO 01/07/2003 Munid .lId.d de Hu.nch.co Lallbert.dl 

OAllAS/USA 
M.mo~ndum de Entend imiento sobrt! Coope~don 

SE REAUZO 00/04/2013 entre Tru jill o y O.II.s C-DAlLAS10130111 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ - ANCASH 
BRIGAS/SUIZA EN PROCESO 

REGION CHAUDIERE- SE REALIZO 
APPALACHES (QUEBECIl 

CANADA C-MONTREAUOl10236 

HARBIN/CHINA EN PROCESO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA - ICA 

I FUKUI/JAPON I EN PROCESO I I I I 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 

POTOSI/BOLIVIA EN PROCESO OFICIO NI 267-SG/MP(_ 

22/06/1998 2013 

CIUDAD EN PROCESO 
ANTIGUA/GUATEMALA 

BAGUIOJILlPINAS SE REALIZO 
23/08/1984 

OfICIO NI 267-SG/Mpt. I 

2013 

• 

MEXICO/MEXICO SE REALIZO OFIOO NI 261-SG/MPC-

i .... 17/06/1997 2013 

SE REAUZO OFIOO NI 261-SG/MPC-
SAMARCANDA_FllIPINAS 04/08/1986 2013 

SE REAUZO 
08/11/1988 

OFIOO NI 261-SG/MPC-
NUEVA JERSEY_USA 2013 

Ll 
SE REALIZO 

21/06/1998 
OFICIO NI 267-SG/MPC-

XIAN _CHINA 2013 

,iOJ::;:OfIY 
Q~~~;~ ~~~:.. 

"t."; ..... 

j,JGZ , ~ 
,',>0 j)' 

',". 
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CHARTRES]RANCLA SE REALlAZO 

KIOTO_JAPON SE REALIZO 
l,aJ,n-/1Q1l, 

KAESONG_COREA OEL NORTE SE REALIZO 

ATENAS_GRECIA SE REALIZO 
l, a/,IT/1QQ1 

SANTA BARBARA_USA SE REALIZO 

MOSCU_RUSIA SE REALIZO 

BElEN_PAlESTINA SE REALIZO I "'ln/l QCr:t1 PROTOCOLO DE HER MANDAD 

LA PAZ/BOLIVIA SE REALIZO I I 
CDHVEN10 DE INTERCAMBIO aJLTURAl, I 

Ol/01/1QR4 A<;. I<;.nlllnA TECNlCA 

JERUSAlEN_ISRAEL 
SE REALI ZO 

SE REALIZO 
COPAN_HONDURAS 

EN PROCESO 

MEDELLIN_COlOMBIA SE REALIZO 

rnlTTGART_AlEMANIA SE REALIZO 

CUENCA_ECUADOR SE REALIZO 

lA_ARGELIA SE REALIZO I CONVENIO DE I 

HUMAHUACA_ARGENTINA 
SE REALIZO 

LA HABANA_CUBA 
SE REAliZO 

I MUNICIPALIDAD OISTfUTAl DE EN PROCESO 

TUPAC AMARU-PROVINCIA DE 

:.MAS-CUSCO/SOMT A-SOlIVIA 

CRACOVIA._POLONIA ~REAUZO 108/11/1988 
EN 

TEMPLE_USA SE REALIZO 

QUITO_ECUADOR SE REALIZO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS · 
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2013 
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2013 

OFICIO N' :" _ 
2013 

OfICIO NI :"_ 

2013 

-

OfICIO NI 267-SG/MPC-
2013 

!-:O~F~K~IO:-::N':':¡ 
2011 

Ca rt<l 

OFICIO NI LOI-, 

20B 
OFICIO NI[ L.O, ' , 

20U 

OFICIO NI LO" _ 

20B 
OFICIO NI 2111 -_ 

20B 

OFIOO NI "v. -, 
20U 

OFIOO NI "v. -_ 
20U 

OFIOO NI ". _ . 
lOll 

OFICIO NI __ 

20U 
OFIOO NI _ _ 

20U 
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ANDONG_COREA DEL SUR 

MONTIUA]ROVINOA DE 

CORDOBA, COMUNIDAD 

AUTONOMA DE ANDAtUClA · 

MUNIQPAUOAD DISTRITAl DE 
ECHARATI- LA CONVENCION· 

I"EROO CIUDAD DE PUEBLA 
ZARAGOZA_MEXICO 

- - -
SE REALIZO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

SE REALIZO 

- - - - - - -
una reladon amistada, 

mutuo. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

la ciudad de Arequipa - Peru V la 
Heroica Oudad de Puebla de Zaragoza - Mexico, para 

estrechar el nexo de amistad, comunica ción e 
interca mbio a tra'o'eS de sus respectivos gobiernos 
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l-BOGOTAlOl30440 

l·MADRI02014036Z 
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TRUJILlO DE 

EXTREMADURA_ESPAÑA 

LOJA/ECUADOR 

MUNICIPIO DE 
CARAPEGUA_PARAGUAY 

GASTONLA_CAROllNA DEL 

NORTE· USA 

lAJEREZ DE lA 

FRONTERA/ESPAÑA 

PROVIOENClA/OlILE 

EN PROCESO 

SE REAUZO 

SE REALIZO 

SE REALIZO 

SE REALIZO 

SE REALI ZO 

SE REALI ZO 

SE REALIZO 

I SE REALIZO 

31/rh/2f.1Yj 

22/03/2004 

31/01/2002 

CONVENIO DE COOPERAOON ENTRE lAS aUDADES 

HERMANAS TRUJltlO DE EXTREMADURA (ESPAÑA) y SAN 

Surco. 
Acuerdo de Hermandad para la Pramodon del ~pi tal 

Soda I y el Cesa rroUo Sustenta ble entre las Alea Idías 

de (araDeRua de Paruuay, 
Acuerdo pi! ra esta bleter una relacloll de Hermil ndad 
entre las dudades de Gastonia - Carolina del Norte-

USA v S<lntiaRO de Surco. 

Acuerdo de Alcaldía N 063 de la Municipalidad de 
Pisco, sobre acuerdo de Hermanamiento entre la 

ciudad de Pisco v La Jerez de la Fron 

Con~n i o de Colaboraclon y Ayuda entre la 

MunicipOIJidad de Providencia y la Muniei pa ll dad de 
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MUNICIPALIDAD DE 
BARRANCABERMEJA-

-

DE LA 

DE 

aUDAD DE TEQUILA, ESTADO 

DE JAlI~CO/MEXICO 

G1USTA(CEROEÑA)rTALlA 

AVEZZANO(ABRUZZOJ¡rTAUA 

RAMAl GAN/lSRAEl 

TREPTOW KOPENICK/BERUN. 

AlfMANIA 

- - -

SE REALIZO 

SE REALIZO 

SE REALIZO 

SE REALIZO 

- - - - - - -

27/10/ 2r:t::15 

el 

HERMAMIENTO DEL BRANDY Y El PISCO 

Municipa lidad de Santa Giust¡ (Cerdetla ) y la 

Munici pal idad Pro";nd.d de Puno. 

Mun ici palidad de Huamanga y la Mun icipal ida d de 

Avellano (Abnmo). 

de Hermanamiento e Interreladon 

entre 1415 Municipalidades de San Boria y 

"DEOARAOON BIlATERAL DEl l O DE OCTUBRE DE 1997 
PARA LA COOPERAOON ENTRE El DISTRITO BERUNES DE 

KOPENICK y LA aUDAD DE CAJAMARCA" y DEL CONVENIO 
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- -

\, 

- - -
TUBINGEN/AlEMANIA 

INTENDENCIA MUNICIPAl DE 

AZOTE Y DEPARTAMENTO DE 
CONCEPCJON_PARAGUAY 

Estados Unidos Mexicanos 

- - -
SE REALIZO 

SE REALIZO 

SE REALIZO 

SE REALIZO 

SE REALIZO 

EN PROCESO 

- - - - - - -
DE VILLA EL 

PROTOCOLO DE HERMANAMIENTO 

CONVENIO MARa> DE COOPERAOON 

INTERINSTITUaONAl DE HERMANAMIENTO, ENTRE LA 
MUNIOPAUDAD PROVINOAl DE CONCEPOON, JUNIN V LA 

INTENDENOA MOE AZOTE y DEPARTAMENTO DE 

Acuerdo de Hermanamiento entre el Mun ici poio de 

Uruapafl, del Estado de Michoacan de Ocampo de los 

Estados Un idos Mexicanos Viii Mun idpa lidad 

de Ancash. 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

4. Reconocimiento de Pasos de Frontera 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

I Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Reconocimiento de Pasos de Frontera I 
I 

PROCESO OPERATIVO 
SUBPROCESO -
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECClON GENERAL DE AMÉRICA 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN FRONTERIZA 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 
I 

Establecer los pasos a seguir para el reconocimiento de los Pasos de Frontera oficiales. previa comprobación que el lugar cumpla 

la habilitación por las autoridades competentes y del cumplimiento de las disposic iones legales respectivas. 

ALCANCE I 
Es de alcance para todos los órganos del MRE involucrados en su funcionamiento . 

MARCO LEGAL 
Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Decreto Supremo N2 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
I 

Decreto Supremo N2 OQ7-2011-PCM. Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 

disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedi mie ntos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad. I 
Directiva N2 002 ~77·INAP/DNR, Norma el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de 

Procedimientos de las entidades de la Administración Pública. 

Decreto Supremo W 181·2007·EF, Aprueban operación de endeudamiento externo con el BID. 

Reso lución Ministeria l N2 078/RE·2008, Que delega y encarga a la Dirección Nacional de Desarrollo Fronterizo, la suscripción I 
del Convenio y la organización e implementación de Unidad Coordinadora del Proyecto. 

Decisión 502 de la Comunidad Andina (CAN), creación del Centro Binacional de Atención de Frontera (CEBAF) 

REQUISITOS I 
Cumplimiento de las disposiciones mínimas para su establecimiento. 

PERFORMANCE 
Unidad de Responsable del 

Indicador Formula medida Fuente Indicador Medición I 
Pasos de Cantidad de Pasos Dirección de Desarro llo e Director de DOF Funcionario de DDF 

I Frontera Oficiales de Frontera 
Pasos 

Integración Fronteriza 

ENTRADA 
N' Insumo Proveedor Usuario a quIen atIende Frecuencia Tipo'" 

1 Requerimiento de Despacho Vicernin isterial Dirección de Desarro llo e Manual 

Reconocimiento Integración Fronteriza I 
SALIDA 

N' Producto o resultado I Usuario a Quien atiende I Frecuencia I Tipo ... 

1 I Reconocimiento de Paso de Frontera I Despacho Minist eria l 1 1 Manual I 
• " " " " ) Con software S , de manera manual M. 

I PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA ORGANO PROPIETARIO 
'\ 

1 1 

~o lPB'~ ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION 

RESPONSABLE " OC¡¡ v OPERATIVA HORAS OIAS(') l ."" '?5.. ' 
~ .; . 1-~\ '~ ~ ~S DE FRONTERA LEGALES DIRECCION 

; 1,' • tJpgares habilitados por las autoridades nacionales GENERAL DE 

\t~~~{ompetentes para el Ingreso y salida del territorio AMERICAI 
~t:t:", f'.3\y DIRECCION DE 

\ 

I 
I 
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PERÚ 
Minist e rio 

de Re laciones Exteriores 

nacional, porv(a terrestre y fluvial, de personas, medios DESARROlLO E 
de transporte, bienes y mercaderias. INTEGRACiÓN 

I 
El objetivo general es facilitar el comercio y turismo FRONTERIZA 
blnaclonal y regional mediante la mejora de la 
Infraestructura de control fronterizo y la simplificación 
de los procesos administrativos, captura y 

I procesamiento de Información generada en los pasos 
de frontera. 
Ent re las autoridades competentes para el 

I 
reconocimiento de un Paso de Frontera por parte del 
Perú se encuent ran: SUNAT, DIGEMIN, SENASA, MINSA, 
MINISTRIO DEL INTERIOR, MTC y MRE. 
PASOS DE FRONTERA ILEGAlES 

I 
lugares que naturales de ambos pafses utilizan sin 
ningún control para el Ingreso y salida del territorio 
nacional, por v(a terrestreyfluvlal, de personas, medios 
de transporte, bienes y mercaderlas. Generalmente sus 

I volúmenes y frecuencias son poco considerables. 
Cuando estas condiciones varian y sus proyección es un 
crecimiento significativo y sostenido, se crea la 
necesidad de su formalización. 

I La formalización es por Iniciat iva generalmente de la 
SUNAT, Mloraclones, SENASA, etc .. 
I ETAPA: ACUERDOS BILATERALES DGA 1 Director General 

I 
1 Recibir o promover la iniciativa de formalizar un paso de deDGA 

frontera, debidamente sustentada por volúmenes y 
frecuencias de ingresos y sa lidas del territorio nacional, 
por vía terrestre y fluvial, de personas, medios de 

I 
transporte, bienes y mercaderías, en un determinado 
punto de nuestra frontera nacional. La revisa y traslada 
a la Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza 

2 Recibir la iniciativa, la evalúa y designa a un func ionario DGAj DOF 1 Director de DDF 

I especia lizado para su atención. 

3 Recibir la iniciativa, la revisa y evalúa la documentación DGA/DDF 160 Funcionario de 

" 
sustentatoria v elabora un olan de trabaio DDF 

I 
4 Convocar a las autoridades nacionales competentes DGA/DDF Funcionario de 

para el ingreso y salida del territorio nacional, por vía DDf 
terrestre y fluvial, de personas, medios de transporte, 
bienes y mercaderías, para sustentar su conveniencia y 

I Darticioación en el provecto. 
" 

S Propiciar y convocar a reun iones con las autoridades DGAj DDF Funcionario de 
diplomáticas de ambos países, para exponer las DDF 

I 
bondades del proyecto, hasta lograr el consenso y 
aorobar el oroyecto de fo rma lizar el Paso de Frontera. 

6 Emitir un Informe de los logros alcanzados de acuerdo DGA/ DDF Funcionario de 
al plan elaborado para la I Etapa al Jefe de la Dirección DDF 

I 
de DDF, quien lo remitirá a la Dirección General de 
América. 

7 Recibi r Informe lo revisa y firma para su entrega al DGA/ DDF Director de DDF 
Director General de América 

I 
I 
I 

8 11 ETAPA: FORMAlIZACION DOCUMENTARlA DGAj OOF 120 Funcionario de 
r-. Preparar en coordinación con la Embajada de nuestro DDF 

u;.o"i:! aís y las Autoridades políticas del país involucrado, la 

1;: ;~ ~~ mentación necesaria para la formalización del 
p.a 0, de Frontera, la que deberá contener la 

-4 V, ,(j 1-
J\' r, '"' 

m1. ~~ación sustentatoria de ambas partes para su 
"\ 

k ;4 i,ación, además de la existencia o no de un 

'" 
'o ~ ,- o Binacional de Atención en Frontera (CEBAF) y si 

\ Ke"""" '1,0, ta será de Cabecera única, Doble cabecera o Centro 

Nacional de Frontera (CENAF) . La formalización deberá 
. , 
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I 

9 de los Mandatarios de ambos países 
involucrados del acuerdo de la Formalización de Paso 
de Frontera i 

10 Emit ir un Informe de los logros alcanzados durante la IJ 

Etapa alJefe de la Dirección de DOF, quien lo remit i rá a 
la Dirección General de América . 

11 Y firma para su entrega al 

111 ETAPA: DE 

12 Coordinar la elaboración del Proyecto de Inversión si la 
obra se ejecutará en nuestro territorio. De ser en el 
territorio vecino coordina con la Embajada del País 
fronterizo involucrado, hasta lograr la aprobación del 

13 

14 

el inicio de las obras 

Emitir un Informe de los logros alcanzados durante la 111 
Etapa al Jefe de la Dirección de DDF, quien lo remitirá a 
la Dirección General de América. 

IV ETAPA: DE 

lo revisa y firma para su entrega al 
de América 

15 Coordinar con las áreas competentes para el 
establecimiento del Expediente Técnico, de acuerdo 
con las instalaciones mínimas recomendadas para un 

16 las áreas competentes para 
establecimiento de las empresas encargadas de la 
construcción y del equipamiento correspondiente, 
hasta obtener el otorgamiento de la buena pro de las 

las obras 
17 Emitir un Informe de los logros alcanzados durante la IV 

Etapa al Jefe de la Dirección de DDF, quien lo remitirá a 
la Dirección General de América . 

18 Y firma para su entrega al 

19 

20 

21 

22 y firma para su entrega al 

DGAjOOF 

OGA/ OO' 

OGA/OO' 

DGA/OO' 

DGA/DDF 

DGA/DD' 

N" ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

r\ 1 listado de Paseos de Frontera del Perú 

2 Mapa de Pasos de Frontera - Junio 2013 

" 
A,-",'~ ,\ CONTROL DE CAMBIOS 

.., ~ . 'ech' I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

~~'V 1,ltl I I ", ifJ .·.~~o ~'>-
%!(,~y( 
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240 
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DDf 

Funcionario de 
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Director de ODF 

Funcionario de 

DDF 

Funcionario de 

DDF 

Director de ODF 

Funcionario de 

DDF 

Funcionario de 

DDf 

Funcionario de 

DDf 

Director de DDF 

Funcionario 
DDF 

de 

Funcionario de 
DDF 

Director de DD F 
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Ministerio 

de RelacIOnes Exteriores 

FLUJOGRAMA: Reconocimiento de Pasos de Frontera 

I DIRECCION GENERAL DE AJE RICA 

I 
Di'ecci6n de Oesarrolo e Integración Fronteriza 

Fundonario de DDF 
Director de Desarrolo e Dr ed.Of" General de 
Inlegradón Fronteriza América 

I 
I 
I 

( Inm ) 

3. Recibi" niciativa 
T 

yevava 2. Recti" i'lidativa , la 
1. RecIbr O 

dorumenlación revisar y asigna- Pf'omueve la 

sustenladón y atención a F undooarb r-- fOfn''laizar un paso 

elabora Plan de deODF 
de fronteray revisa 

Trabap 17. Em~ir i'lforme 
y traslada a DDF 

~r pnl.OI" 
de la IV Etapa a la 1 OOF 

19.Coordnar con 

t áreas 18. Redbr 
competentes Informe IV Etapa y 

16. C()()(di'lar con Obras y lo envía a DGA 

I 
I 

4. Convcx:ar a las áreas Equpamiento 

autoridades oompelentes 
~ nadooales 

con5trucci6n y 

competentes, para equipamiento 20. Coordilar con 
el i'lgreso y saida t sederes 

del territorio nacionales y pais - --0 naciooal de 15. Coordnar con fronterizo 
personas, medios áreas i'lauguraci6n de 

de transporte, oompetentes el Paso de Frontera 
bienes y establecinienlo de 

mercaderlas Expediente 
Téalico de 

I ~ acuerdo ron 
instalaciones 

5. Propiciar y mlnmas 
"""oca< a reoomendadas 

reuniones con las 

I autoridades 
dipbmálicas de 13. Emir rnorme 14. Recibi' 
ambos paises. de la 111 Elapa a la Informe lit Elapa y 
para exponer OOF benvla a DGA 

I 
bondades del 

proyecto 6 1 
6. Emfti" i'lforme 7. Recibir InfOfme 

I 
de la I Etapa a la I Etapa y b envla 

OOF aDGA 

I 
8. Preparar la 
Formaizaci6n 
documentaria 
necesaria , en 

I 
coordi'laci!ln con 21. Emb i'lfonne 

-0 la Embajada en 

Q 
de la V Etapa a la 

nuestro país y OOF 
autoridades 

competentes, se I 22. Redbi" 

evaLJará aeadón Informe V Elapa y F" 
deCEBAF 

12. Coordnar lo envIo a DGA. 
ElaboracDn de 

Proy de Inversión 
si obra es en 
nuestro pals. 

9. (lliener la frma de 
mandatarios de -1 10. Emfti" i'lforme 11 . Redtli' 
ambos paises de la I Elapa a la Informe 11 Etapa y 

comormes con el OOF b envía a DGA 
Paso de Frontera 

16-12-1 5 

- Direcdón General de 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

LISTADO DE PASOS DE FRONTERA DEL PERÚ 

OPERATIVOS: 

1. PCF ZARUMILLA (ECUADOR) 

2. PCF EJE VIAL 1 (ECUADOR) 

3. PCF EL ALAMOR (ECUADOR) 

4. PCF LA TIMA (ECUADOR) 

5. PCF ESPINDOLA (ECUADOR) 

6. PCF LA BALSA (ECUADOR) 

7. PCF CABO PANTOJA (COLOMBIA) 

8. PCF SANTA ROSA (COLOMBIA) 

9. PCF PURUS (BRAZIL) 

10. PCF IÑAPARI (BRAZIL) 

11. PCF TILALI (BOLIVIA) 

12. PCF KASANI (BOLIVIA) 

13. PCF DESAGUADERO (BOLIVIA) 

14. PCF CARANCAS (BOLIVIA) 

15. PCF FERROCARRIL (CHILE) 

16. PCF SANTA ROSA (CHILE) 

NO OPERATIVOS: 

1. PCF SANTIAGO (ECUADOR) 

2. PCF MORONA (ECUADOR) 

3. PCF EL ESTRECHO (COLOMBIA) 

4. PVF LA UNION-ARROZAL-PONALlLLO (BOLIVIA) 

5. PVF SAN LORENZO (BOLIVIA) 

6. PVF ALERTA (BOLIVIA) 

7. PVF 5HIRINGAYOC (BOLIVIA) 

8. PVF TRIPARTITO (CHILE) 

9. PCF PALCA (CHILE) 

FUENTE: 11 Encuentro Internacional Control Integrado Binacional en Pasos de Frontera - 26 Y 27 de Setiembre 2013 

Ministerio de Relaciones Exteriores -lima Perú Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Dirección General de América 

Página 80 

21 B 1 \ 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

Ministerio 

de RelJclones Exteriores 

Anexo 2 

asas de Frontera de. Parú 

---.-.-___ u.. ..... 0 __ 

. -.. -----............... 
... 

o 
<> .... ... .,. 

o 

......... CanhII ......... 

"" OS> 

,... 

_ ....... 
~~ L--1~~~~~------~ 
111"'-
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MinIsterio 

de RelaCIones Exteriores 

PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCiÓN DE UNASUR y 

MECANISMOS DE COORDINACiÓN SUDAMERICANOS 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

I 
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I 
I 
I 
I 
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1. Negociación de la Posición Nacional ante 105 Países de UNASUR 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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Ministerio 

de RelaCiones Exteriores 

CódIIO del procedimiento 

Negociación de la Posición Nacional ante los Países de UNASUR 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTD 

PROCESO OPERATIVO 

SUBPROCESO 

ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCION GENERAL DE AMtRICA 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN DE UNASUR y MECANISMOS DE COORDINACiÓN 

SURAMERICANOS (UNS) 

UNIDAD FUNCIONAl RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 

Establecer las acciones a seguir para negociar la posición peruana, frente a las propuestas de los países miembros, la Presidencia Pro 
Témpore y la Secretaria General. 

AlCANCE 

Es de alcance para el ersona l responsable de emitir res uestas, consu ltas, o ¡niones ante UNA5UR 
MARCO lEGAl 

Ley W 27444, l ey del Procedimiento Administrativo General 

Decreto Supremo Nº 135-2010-RE, A rueban Re lamento de Or anización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. 

Tratado Constitutivo delll ~03-2011, UNASUR es una entidad 'uridica - Ecuador (Sede depósito del instrumento de ratificación) 
REQUISITOS 

Solicitud de las autoridades competentes de UNASUR 

Unidad de 
Indicador Formula medida 

Propuestas 
Cantidad de 

definidas 
Propuestas Propuestas 
definidas 

N' Insumo 

1 Propuestas por definir de UNASUR 

PERFORMANCE 
Responsable del Indicador 

Fuente 

UNASUR, Presidencia Pro Director de UNASUR y 
Témpore y la Secretaria Mecanismos de 

General Coord inación Suramericanos 

ENTRADA 
Proveedor Usu_rlo _ quien atiende 

UNASUR Dirección UNASUR y Mecanismos de 
coordinación Suramericanos (UNS) 

SAliDA 

Medición 

Funcionario de 
Coordinación UNS 

Frecuenci_ TI o' 
Manual 

N' Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia 

1 Propuesta definida a UNASUR 

,-) Con software "5", de manera manual "M". 

Director de UNASUR y Mecanismos de 
Coordinación Suramericanos 

Manual 

N' PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON lOS QUE SE RELACIONA ORGANO PROPIETARIO 

1 Coordinación de acciones intersectoriales en el marco de los Consejos sectoriales y Dirección General de América 
Grupos de Trabajo de UNASUR 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

PUESTA DE OTROS PAISES 
n alternativas presentadas por los otros parses 

miembros respecto a un tema especifico, las 
mismas que deben evaluarse y ver las Impllcanclas . 

de su efecto en nuestro desarrollo e Inte¡raclón 
re lonal. 

UNIDAD 
OPERATIVA 

DIRECCiÓN GENERAL 
DEAMtRICA/ 
DIRECCiÓN DE 

UNASUR y 

MECANISMOS DE 
COORDINACiÓN 

DURACION 
HORAS DIAS(') 
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I 
1 

2 

I 
I 3 

I 4 

I 
I 

5 

I 6 

7 

I 8 

I 
9 

10 

I 
I N" 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Recibir propuesta de otros países miembros V 
Secretaría General a través de la Presidencia Pro 

Consultar a dependencias I Ministerio 
Relaciones Exteriores, otros sectores 
gubernamentales y Secretaria General de Palacio, 
en este último caso, a través del Gabinete del 
Vicecancil ler. 

Recibir, revisar y evaluar las opiniones de las 
dependencias consultadas, para establecer un 
criterio consolidado. 

Establecer la propuesta de la posición peruana 
respecto a las propuestas de los países miembros, 

Presidencia Pro Témpore y Secretaría General. En 

base a las consultas correspondientes len 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Secretaría 
General, Palacio de Gobierno y otros sectores 

I evaluación. 

Coordinar con Dependencias Especializadas y 

Viceministro, la evaluación de la pert inencia de 

mantener nuestra posición o apoyar propuesta de 
I 

I con la posición 

Efectuar seguimiento de propuesta peruana y de las 

otras posiciones y procura adhesión de posiciones 

Reiterar posición peruana en caso sea necesario. 

Recibir resultado consensuado de UNASUR 

Informar sobre resultados obtenidos a 
dependencias y otros sectores gubernamentales. 

DGA/UNS 

DGA/UNS 

DGA/UNS 

DGA/UNS 

DGA/UNS 

DGA/UNS 

ANEXOS DEl PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE CAMBIOS 

30min 

5 

4 

7 

1 

1 

10 

1 

1 

1 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

f f I I 
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Director UNS 

Funcionario 
Coordinación Política 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Negociación de la Posición Nacional ante los Paises de UNASUR 

I DIREC CIÓN GENERAL CE AMÉR ICA 

I Oi"eccDn de UNASUR y Mecanismos de Coordinación Suramericanos 

Oredor UNS 
Funcionario de Coordnaci6n 

Polliica UNS 

I INICIO ) -.-
1. Reci>i" 

I 
Propuesta de otros 2. Recibi" solicitud . 

paIses para evauar y consular a 
evallac:l6n , a Dependencias 

través de Especia1izadas del 
Presidente MRE y otros sedores 

I 
UNASUR 

~ --J SoliCtud 1 ~ -

I 
4. Establecer 3. Recibi' yevauar 

propuesta de po~n 
peruana respecto a 

opiniones para 
eSlableoer alerlo 

propuestas de los consofKjado 
paises miembros 

I 
~ 1 

~ 

5. Coordi'lar con 
Dependencias 
especiaizadas , 

I 
Vk:emlniStros , la 
eva~acióo de la 

pertinencia ele mantener 
nuestra posición o 

apoyar otra propuesta 

I 1 
6. Enviar 

comunicación (X)fl 

propuesta peruana 

I 1 
7. Eleduar 

I 
segumienlo de 

propuesta 
peruana y de las 
otras posk:Ones 

I 1 
8. Relerar 

posición peruana 
en caso de ser 

necesario 

I ~~-
9. RecibÍ'" de 10. Informar sobre 
UNASUR. resulado obtenicto 

I [\ resulado mal a dependencias y FIN 

consensuado de otros sedores 
oonsula gubemamentales 

I 
I 

<> 'Rlj \ 
~ :¿>~ ,. 

'.:c v " \~.' .'[R ~. 
;;-, ~ ~1- f'fP' a::.~). :'. 20"\.11 

.ti. \<0 '" ""~$;~'nJ di:!: 1-1>' 

I 
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Ministerio 

de RelaCiones Exteriores 

2. Coordinación de Acciones Intersectoriales en el Marco de los 

Consejos Sectoriales y Grupos de Trabajo de UNASUR 
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~ 

Mlnlstcrlo 

dc RclJc loncS Extcrlorcs 

I C6cUIO del procedlm~to 
Coordinación de Acciones Int ersectoriales en el marco de los 

Consejos Sectoriales y Grupos de Trabajo de UNASUR 
NOM BRE DEL PROCEDIMIENTO 

PROCESO OPERATIVO 

SUBPROCESO --
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN GENERAL DE AM t RICA 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIRECCiÓN DE UNASUR y M ECANISM OS DE COORDINACiÓN 

SURAMERICANOS (UNSI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 
Establecer las acciones intersectoriales de coordinación para la elaboración de las propuestas e informes a remitir a las 
autoridades competentes de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR), tanto a la Presidencia General Pro Tempore, de los 
Consejos Suramericanos así como a la Presidencia de los Consejos Suramericanos, en los diferentes temas de interés de los pa íses 
miembros. 

. AlCANCE 

Es de alcance para el personal responsable de realizar gestiones y coordinar acciones con UNASUR. 
M ARCO LEGAL 
Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Decreto Supremo N2 13S-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Supremo N!1 007-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad. 
Tratado Constitutivo del 11-03-2011, UNASUR es una entidad jurídica - Ecuador (Sede del depósito del instrumento de 
ratificación) 
REQUISITOS 
Solicitud de las autoridades competentes de UNASUR 

PERFORMANCE 
Unidad de Responsable del indicador 

Indicador Formula medida f uente Medición 

Cantidad de 
Dirección de UNASUR y Director de UNASUR y Funcionario de 

Respuestas 
Mecanismos de Mecanismos de Coordinación Coordinación 

de UNS. Respuestas Respuestas 
Coordinación Sur.meric.no, (UNSI PolI!ic. UNS 

UNASUR Emitidos 
Suramericanos (UNS) 

ENTRADA 
N' Insumo Proveedor Usuario a quien .tiende Frecuencia Tipo· 

1 Solicitud de Informe de UNASUR UNASUR Dirección de UNASUR y Mecanismos de Manual 
Coordinación Suramericanos (UNS) 

SALIDA ( /i,\.\CA Do( , 
Producto o resultado Usuario a quien atiende frecuencia T1po' (,:~ 0# ~1'Ia!'q~ ~ N A .~ -c::.J Consulta/ respuesta/opinión Dirección de UNASUR y Mecanismos Manual 

:. ~ 4 32M : ' a UNASUR de Coordinación Suramericanos (UNS) 

>\ V.y liY on software "S", de manera manual "M". 
'~ ,-ii '"-;:-;-- , 

I N' I PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA I ORGANO PROPIETARIO 

I 1 I Negociación de la Posición Nacional ante los Paises de UNASUR I Dirección Genera l de América 
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Ministerio 

de RelacIOnes ExterIOres 

UNIDAD DURACION 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

OPERATIVA HORAS DIAS(') 
RESPONSABLE 

La Unión de Naciones Suramerlcanas (UNASUR) es un 
organismo de ámbito internacional que t iene como 
objetivos construir una Identidad y ciudadanía 
suramericanas, al igual que desarrollar un espacio 
regional integrado. Está formada por los doce estados de 
Suramérica. 
El tratado constitutivo de UNASUR entró en vigor el 11 de 
marzo del 2011, y la sede de la Secretaría General se 
encuentra en Quito. Ecuador. 
ORGANOS E INSTANCIAS 
o 2.1 El Consejo de Jefes de Estado y de Gobierno 
o 2.2 la presidencia pro témpore 
O 2.3 El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 
o 2.4 El Consejo de Delegados 
o 2.5 la Secretaría General 
o 2.6 El Parlamento Suramericano 
o 2.7 Sede de UNASUR 

E)(isten además doce (12) Consejos Sectoriales para 
atender los principales problemas que preocupan a los 
pafses miembros. 

pAISES MIEMBROS (12): 

-• _E~tado Plurinaciooi' d~ e:Qliviª 

• _Rel2!.Íbli~a d~ ~IQmblª 

• ~~g!,HJIi~ª del Ecua~Qr 

• • lRepÚblica del PerÚ 

-• .... R~gYt!li¡;;ª Arg~n1inª 

• Z~¡;n~t!Ii¡;;a F~~!::rªtivª ~~I Brª~11 
• -R!::l2yt!Ii¡;;ª del ParagYª:i 

• • R!::l2yt!Ii¡;;ª Origntal ~~I UrygYS!:i 

• ~epública Bolivªriana de Venezuela 

• I..R~PYbli¡;;ª de ~hilg 
• ~!::g!.!b l icª Coo~rªtivª ~g ~Y:iªnª 
• ~epÚblica de Surinam 

1 Recibir solicitud de consulta del Presidente Pro-Témpore, de la DIRECCiÓN GENERAL DE 30min 
Secretaria General de UNASUR o del Presidente Pro Témpore de AMERICA I DIRECCiÓN 
algún Consejo Especializado, sobre un tema específico, evalúa y DE UNASURY 
designa un Funcionario responsable de Coordinación PoHtica de MECANISMOS DE 
l. Dirección de UNASUR y Mecanismos de Coordinación COORDINACiÓN 
Suramericanos (UNS). SURAMERICANOS (UNS) 

2 Realizar el análisis de los intereses del Perú respecto a las DGA/UNS 

iniciatlvas o proyectos de UNASUR 

3 Enviar a la dependencia Especia lizada dentro del Ministerio de DGA/UNS 
Relaciones Exteriores. 

(\ 
4 Enviar ,. solicitud, . 1 Ministerio del Sector o Institución DGA/UNS 

~; ERO ~respondiente, para aná lisis y coordina la información para 
~n jI~f ~~e~der el requerimiento especializado, estableciendo una fecha .' ~. (,) e espuesta y espera. t ,L ,"5 "rna ?tener permanente coordinación con Ministerio del Sector o DGA/UNS 

~.~ /-~1a.,1tu~ión correspondiente, hasta obtener la información 

\'Z~' 
, , r ueflda. 

:.!i 
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Director de UNS 

1 Funcionario de 
Coordinación Politica 

UNS 

1 Funcionario de 
Coordinación Política 

UNS 

1 Funcionario de 
Dependencia 
Especializada 

7 Funcionario de 
Dependencia 
Especializada 
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7 

8 

10 

N' 
1 
2 

Enviar procesada de peruana del 
Ministerio o institución correspondiente 

Elaborar documentación de sustento de la Posición las 
que serán presentadas en las videoconferencias y reuniones de 

UNASUR, tanto de los grupos de trabajo, comité de coordinación 

UNS, 

lo revisa y remite a la entidad solicitante 

Elaborar un informe sobre los resultados de las reuniones y 
consolidación de las opin iones de las dependencias de Cancillería 

involucradas, que servirá de insumo a fin de efectuar un 
adecuado seguimiento de los temas y proyecto y lo anotará en el 

DGA/UN5 

DGAfUNS 

DGAfUNS 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

¡onal UNASUR or Sector 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha Ubicación del cambio Deseri ció" del cambio 

f f 
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2 
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funcionario de 
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Funcionario de 

Coordinación Política 

UNS 

Funcionario de 

Coordinación Política 

UNS 
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MinisteriO 

de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Coordinación de Acciones Intersectoriales en el marco de los 
Consejos Sectoriales y Grupos de Trabajo de UNASUR 

DIRECCiÓN GENERAL DE A~R ICA 

Dirección de UNASUR y Mecanismos de Coordinación $uramereanos 

Director UNS 
Funcionario de Coordinación Funcionario de Dependencia 

Política UNS Especializada 

( INICIO ) , 
1. Recibr solicitud 2. Recibr solicitud , 
de UNASUR sobre 

~ 
analiza y evalúa los 

un tema específiro nlereses del Perú 
y designa respecto a I'Ilciativas 

Funcionario 
resconsable 

~ ~ FJ 

3. Enviar la solicitud , a 
dependencia 

especializada del 
Mnisterio y coordina 
información solicitada 

~ 
4. Enviar la solicitud . a 
Ministerio del Sector o 

In~ilución 

correspondiente y 
coordina .,formación 

~ 
solicitada 

j 
5. Mantener 

roordnación hasta 
obtener la 

nformad6n 

+ 
6. Recibr de 

Ministerio o Institución 
responsable la 

i"lfOfmaoon y la 
evalúa para em~ ir una 
propuesta de posición 

8. Elaborar la + documentación de 
9. Reclbi' sustento de la 7.Enviar i1formación 

respuesta de Posi::i6n Peruana procesada de la 
Funcionario de a ser presentada p:)sición peruana del 
Coordinación en las video Ministerio o Inst~ución 
Política UNS conferencias y correspondiente 

reuniones con 
UNASUR 

10. Elaborar 
Informe sobre 
resultados de 
reuniones y 

consolidación de - --~ 
las opi1iones y 

anota en Registro 
de la Agenda 

Regional 
UNASUR 

1&1215 
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,MinisteriO 

de Relaciones Exteriores 

Anexo 1 

Temas de los Consejos Sectoriales 

Consejos Sectoriales de UNASUR 

Consejo Energético Suramcricano Consejo encargado de considerar instancias que en materia energética tengan en camuo 
las naciones que conforman la UNASUR. Creado el 4 de mayo de 2010 en la ciudad los Cardales, Argentina. 

Consejo de Defensa Suramerj cano Instancia de consulta, cooperación V coordinación en materia de Defensa, en armonía con 

las disposiciones del Tratado Constitutivo de UNASUR. Creado en Salvador de Bahía, Brasil, el 16 de diciembre de 2008. 

Conse jo de Salud Suramericano Instancia permanente formada por los Ministros y Ministras de Sa lud de las naciones de 

UNASUR. como órgano de consulta y consenso en temas de salud. Creado en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, el 28 de 

noviembre de 2008. 

Consejo Suramericano de Desarro llo Socia] Es una instancia de diálogo, coordinación, reftexión y cooperación sobre 

desa rrollo social y humano integral, creado por decisión de la 111 Reunión Ordinaria del Consejo de Jefas y Jefes de Esta do y 

de Gobierno, conforme al Tratado Constitutivo de la UNASUR, ellO de agosto de 2009 en la ciudad de Quito. 

Consejo Suramericano de Infraestructura y Planeamiento Instancia de discusión política y estratégica, a través de la consulta, 

evaluación, cooperación, planificación y coordinación de esfuerzos y articulación de programas y proyectos para implementar 

la integración de la infraestructura regional de los países miembros de la UNASUR. Creado en la ciudad de Quito 28 de enero 

de 2009. 

Consejo Suramericano sobre el Problema M undial de las Drogas Instancia permanente de la UNASUR de consulta, cooperación 

y coordinación para enf rentar el problema mundia l de las drogas. Creado el la de agosto de l 2009 en Quito, Ecuador, como 

Consejo Suramericano de l ucha contra el Narcotráfico. 

Conse jo Sumrnericrulo de Economla y Finanzas El Consejo Suramericano de Economía y Finanzas es una instancia de diálogo, 

reflexión, consu lta y cooperación en materia de economía y finanzas en el marco del Tratado Constitutivo de la UNASUR. Fue 

creado en la ciudad de Georgetown, Guyana, el 26 de noviembre de 2010. 

Consejo Electoral de UNASUR El Consejo Electora l de UNASUR organiza misiones de observación y acompañamiento 

electorales a requerimiento del Estado Miembro que organiza el proceso electoral con el acuerdo de su autoridad electoral . 

Con tal finalidad, las autoridades electorales del Estado solicitante tramitan, a través de la Presidencia Pro Tempore, todo lo 

relacionado con el alcance, integración y cobertura de la misión de observación y acompañamiento electoral. Su 

conformación fue aprobada el29 de octubre de 2011. 

Conse jo Suramericano de Educación Instancia permanente de la UNASUR de consulta, cooperación y coordinación para 

enfrentar el problema de la educación. Creado el 30 de noviembre de 2012 en Urna, Perú . 

Consejo Suramericano de Cultura Instancia permanente de la UNASUR de consulta, cooperación y coordinación para la 

promoción de la cu ltura en la región, Creado el 30 de novIembre de 2012 en Urna, Perú . 

Conse jo Surruncri cano de C iencia I ccoo!ogla e Innovaci6n Instancia permanente de la UNA5UR de consulta, cooperación y 

coordinación para el acceso permanente a la Ciencia, Tecnología e Innovac ión. Creado el 30 de novIembre de 2012 en Urna, 
Perú . 

Consejo Suramericano en materia de Seguridad C iudadana Justi cia v Coordinación de Acciones contra la Qcl jncucncia 
Organizada Irasnaciona! Instancia permanente de la UNASUR de consulta, cooperación y coordinación para enfrentar el 

problema de la Seguridad Ciudadana, Justicia y Coordinación de Acciones contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Creado el30 de noviembre de 2012 en Uma, Perú . 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

3. Creación del Espacio Nacional y Participación Ciudadana en 

UNASUR 
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Ministerio 

de RelaC iones Exteriores 

I Cód1lo del ~rocedlmle"to I I 

Creación del Espacio Nacional y Particip ación Ciudadana en Unasur 
NOMBRE DEL PROCEDIM lENTO 

PROCESO OPERA TlVO 

SUBPROCESO 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DIREC ClóN GENERAL DE AMÉRICA 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO CIÓN DE UNASUR y MECANISMOS DE COORDINACiÓN DIREC 

SURAM ERICANOS (UNS) 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 
Establecer las acc iones a seguir para la creación y,participación de la Ciuda 

las propuestas de la Sociedad Civil ante el Foro de Participación Ciudadana 

ALCANCE 

dania, en el proceso de integración de UNASUR, mediante 

(FPC) del UNASUR-PERÚ. 

Es de alcance para el personal de la Dirección de UNASUR y Mecanismo 

respuestas, consultas, opiniones ante UNASUR 
s de Coordinación Suramericanos, responsables de emitir 

MARCO LEGAL 
l e W 27444, le del Procedimiento Administrativo Genera l. 

y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores Decreto Supremo N2 13S-2010-RE, A rueban Reglamento de Organización 

Decret o Supremo N2 o07-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba la M 

dis osiciones ara su im lementaci6n, ara la me'ora de los rocedim ient 

Tratado Constitutivo del 11-03-2011, UNASUR es una entidad jurídica - Ecu 

Reglamento General de UNASUR, aprobado mediante Resolución 16/ 20 

Exteriores de la Unión, en lima, e l 29 de noviembre de 2012, 

Protocolo adiciona l al Tratado Constitutivo de UNASUR sobre compromiso 

REQUISITOS 

etodología de Simplificación Administrativa y establece 
os administrativos y servicios prest ados en exclusiv idad. 

ador (Sede depósito del instrumento de ratificación) 

12 del Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones 

con la Democracia, en vigor desde el19 de marzo de 2014 

Presentación de una ro uesta por arte del Colectivo Peruano para el For 

PERFORMANCE 
o de Participación Ciudadana de Unasur 

Unidad de 
Indicador formula medida 

Propuestas 
Cantidad de 

Propuestas Propuestas 
recibidas 

recibida s 

N' 
1 

Insumo 

Propuesta del Co lectivo de 

organizaciones FPC UNASUR -Perú 

Producto o resultado 

Creación del Espacio Nacional y 
Participación ciudadana en UNASUR 

·t o software "S", de manera manua l "Mil, 

fuente 

Colectivo de 

organizaciones 
FPC UNASUR -Perú 

ENTRADA 
Proveedor 

Colectivo de 

organizaciones 
FPC UNASUR -Perú 

SAUDA 

Responsable del Indicador 

Director de UNASUR y 
Mecanismos de 

Coordinación Suramericanos 

Usuario a quien .tlende 

Dirección UNASUR y 

M ecanismos de coordinación 
Suramericanos (UNS) 

Medición 

Funcionario de 

Coordinación Política 
UNS 

frecuencia TIpo· 

Mensual Manual 

Usuario a quien atiende frecuenc1a TIpo· 

Director de UNASUR 
Coordinación Su 

y Mecanismos de 
ramericanos 

Mensual Manual 

'. 1. Q '" 
~ ~ ~ 

c;! o ~ , " . 
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I 1 
2 

I 

Negociación de la Posición Nacional ante los Países de UNASUR 

Coordinación de acciones intersectoriales en el marco de los 

Sectoriales y Grupos de Trabajo de UNASUR 

Dirección General de América 

Consejos Dirección General de América 
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, Ministerio 
PERU 

de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

ESPACIO NACIONAL 
Es la Tribuna pública liderada por dos (2) 
coordinadores generales elegidos por los 
miembros de la sociedad civil agrupados en el 
colectivo de organizaciones. 
COLECTIVO DE ORGANIZACIONES 
Son los actores de la sociedad civil, agrupados por 
f ines comunes debidamente reconocidos. 
PROPUESTA DE LA SOCIEDAD CIVIL 
Son alternativas presentadas por los miembros del 
Espacio Nacional, para su elevación al Foro de 
Participación Ciudadana UNASUR. 

1 Coordinar con el Colectivo de organizaciones del 
FPC UNASUR -Perú para la realizac ión de un ta ller 

informativo con miras a la creación de un Espacio 
Nacional 

2 Llevar a cabo la reunión para la creación del Espacio 
Nacional y elección de su mesa directiva 

3 Coordinar con el Colectivo de Organizaciones del 
FPC UNASUR - Perú, el establecimiento de los 
lineamientos para la presentación de propuestas 
del Espacio Nacional ante el Foro de Participación 
Ciudadana de UNASUR 

4 Recibir la lista de los Coordinadores Generales 
electos por el Colectivo de Organizaciones, para 
conocimiento. 

S Designar forma lmente al f uncionario encargado de 
llevar a cabo las tareas de coordinación con el 
Colectivo de Orga nizaciones (Punto Focal) . 

6 Realizar las coordinaciones para efectuar la primera 
reunión con la Directiva del Espacio 
Nacional respecto a las propuestas a presentar. 

7 Participar en la reunión convocada por el Espacio 
Nacional para tratar las propuestas y obtener las 
conclusiones. 

8 Presentar a la opinión de Cancillería la propuesta al 
tema y dialogar con el Colectivo de Organizaciones, 
respecto a la propuesta presentada. 

9 Participar en los ta lleres realizados por los 
miembros del Espacio Nacional sobre temas 
relacionados a las propuestas. 

10 Acompañar a los miembros del Espacio Nacional 

designado, a la presentación de sus propuestas en 
las fechas señaladas en el cronograma del Foro de 
Participación Ciudadana de UNASUR ~ Perú. 
TOTA L TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 
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UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OIAS(') 

DIRECCiÓN GENERAL 
DE AMERICA I 
DIRECCiÓN DE 

UNASUR y 
MECANISMOS DE 
COORDINACiÓN 

SURAMERICANOS 
IUNS) 

DGA/UNS 2 Director y/o 
Funcionario de 

Coordinación Política 
UNS 

DGA/UNS 4 Director vio 
Funcionari o de 

Coordinación Polftica 

UNS 
DGA/UNS 2 Director V/o 

Funcionario de 
Coordinación Política 

UNS 

DGA/UNS 10 Director de UNS 
min 

DGA/UNS 10 Director de UNS 

min 

DGA/UNS 1 Funcionario de 
Coordinación Política 

UNS 
DGA/UNS 4 Funcionario de 

Coordinación Política 

UNS 
DGA/UNS 4 Director y/o 

Funcionario de 
Coordinación Política 

UNS 
DGA/UNS 1 Director y/o 

Funcionario de 
Coordinación Política 

UNS 
DGA/UNS 3 Funcionario de 

Coordinación Política 
UNS 

8 días, 6 horas y 20 minutos 
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, Ministerio 
PERU 

de RelacIOnes Exteriores 

N' ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha I Ubicación del cambio I Oescripdón delcomblo 
I I I I 
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M In IS t erl o 

de RelacIOnes Exteriores 

FLUJOGRAMA: Creación del Espacio Nacional y Participación Ciudadana en 
UNASUR 

DIRECCIÓN GENERAL DE At.ÉRICA 

Direcci6n de UNASUR y Mecanismos de Coordinación Suramericanos 

Director UNS 

( INICIO ) --. 
1. Coordinar ron el 

Coledivo de 
Organizaciones para 

la creac::i6n de un 
Espado Nacional 

2.Uevar a cabo la 
reunión para la 

Cfe~ del Espacio 
Nacional y elea:i6n de 

su Mesa Dirediva 

3. Coordnar con el 
Colectivo de 

OrganizacOnes del 
FPC Unasur-Perú 

para establecimiento 
de lineamientos 

4. Recibi" la lista de 
los Coordinadores 

Generales electos por 
el Colectivo de 
Organizaciones 

5. al funcionario 
encargado de las _ 

coordinaciones con el 
ColectilJo ele 

16-12-15 

Funcionario de Coordinación 
Politica UNS 

& 
coordinaciones 
generales oon la 

Dired.iva del Espacio 
Nacional 

7. p,artidpa, en 
reunión convocada 

pof el Espacio 
Nacional pará.~~tear 

1 
8. Presentar a la 

opili6n de la 
Cancillerla la 

propuesta o tema 
y participar en 

reuniones oon el 
Colectivo de 

1 
9. Participar e~ 
talleres realizados 
por los miembros 
del Colectivo de 
Organizaciones 

1 
10. Acompat'lar a 
los miembros del 

Colectivo de 
Organizaciones 
designados al 

Foro en laci.dact 
y fecha que 
corresponda 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Manual de Procedimientos de DGA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Despacho Ministerial 
Ministro: Embajadora Ana Maria Liliana Sánchez Vargas de Rios 
Despacho Vice Ministerial 
Vice Ministro: Embajador Julio Eduardo Martinetti Macedo 

Secretaría General 
Secretario General: Embajador Thierry Roca Rey Deladrier 

Dirección General de América 
Director General : Embajador José Luis Salinas Montes 

Dirección de América del Sur 
Director de América del Sur: Ministro John Peter Camino Cannock 

Dirección de América del Norte 
Director de América del Norte: Ministro Francisco Javier Rivarola Rubio 
Dirección de Centro América y el Caribe 
Director de Centro América y el Caribe: Ministro Franklin Miller Rojas Escalante 
Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza 
Director de Desarrollo e Integración Fronteriza: Ministro Lu is Rodomiro Hernández Ortiz 

Dirección de Unasur y Mecanismos de Coordinación 
Director de Unasur y Mecanismos de Coordinación: Ministro Manuel Jesús Soarez Documet 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Jefe de la Oficina General: Ministro Consejero Cristóbal Melgar Pazos 

Oficina de Racionalización y Métodos 
Jefe de Oficina: Lic . Adm. José Gerardo Zapata Mena 

Equipo de Trabajo 
Coordinador de la Dirección General de América : TS Erick Gonzalo Tejada Sánchez 
Especialista en Procesos y Procedimientos Organizacionales: Lic. Adm. Enrique Arsenio Salazar Trujillo 

Página Web: http://www.rree.gob.pe 

Uma, Diciembre 2015 
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